
S3 de Octubre de X905. N ü m .  4 e O .

PBECIO DE SVSCEIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre. . 1‘50 pesetas
Extranjero: Idem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: ídem...............................  15'0ü Id.
Número suelto.................................  0'25 Id.

ADU1KI5TEA0IÓ1T 7 SD30BIP0IÓ1T

AdmlnistracióD de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

BOLETlI OEL AiUNIllENTO OE
S E l I^ X J 3 XjX O A , X^OS LTJ3STES

M r j3 f . v i í l o

AjfvntAininiiío: Actti. do la íieRión de LüO del aetnel,’-Orden del día para 
ln> soalón do 25 dol prÊ ento mos.^Extracto de los acuerdos adoptados en 
ol mes próximo pasado«

Aicfíidiíi Pre9itl6ìicì(i: Bando prohibiendo envolver los comestibles con 
papeles usados, —Alocución relerente k la venida del Sr. Presidente de 
la República Francesa.  ̂ ,

Tuítfi'vccidiL Públitut\ Estados do matrícula y asistencia ú las Escuelas 
Municipales en el mes do Septiombre.

5ecrefei7'ia; Circular ú los r̂cH« Tenientes do Alcalde para {¿tie se pro­
híba ú los muniiacUos subir ú los tô jes do Ina tranvías.—‘Exposición de 
las cuentas municipales del ejercicio do 1Í104. - Concurso pava adminión 
de proposicionee.de adquisiciún de los desperdicios en el l̂atadero de 
oeTdae.—Asiĝ nación de nombre ú un paseo del Parque del Cesto, y nueva 
denominación de las callos de Alborto AguilerU y ¡?cfíismundo Moret en 
Madrid Moderno.—Subasta de enajenación dersólar» nóm. 18, de la calle 
do Augusto de PiíruDroâ  y ejecución de obrag.de reforma y reparación 
de la casa, núm 7, de la pfmea de Chamberí.—Concurso para adquisición 
do maquinaria enn destino ú la elevación de agua cu los Oû vtro Caraf- 
n'Qfj y Posperidad.—Licencias expedidas pnr loa Kegociados .3.”, 
do menor cuantía y Dirección do Foî itanerfa Alcatitarlllas. - Cotijación 
en Bolsa de loe valores municipales. Traslados de domicilió y línevos 
empadronamientos. ' . j '

Coníaduria; Ingresos y pegos verificados por cuenta do los presupues­
tos del Interior 5' Kuüañche, .

Intervención dñ Caniumos: Recaudación obtenida por el Excmo, Ayun­
tamiento en el extrarradio y por- ól arrendatario en el radio/deL 30 de 
Septiembre á 6 del actual.

Obrae municipales: Las en e.jecncTÓn,
Policía Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municLpalet.— 

Asuntos despacbado». por la Inspección de Carruajes.—Servicios del 
Cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de Limpiezas.-Comproba­
ción, bajas naturales y hora» de consumo del gas del alumbrado.^Jui- 
ciOB. visitas.y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldió.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro, .
Abaeíos: Precio medio en pla â de eomostiblofi. líquidos ycombns- 

tibles.—Recaudación obtenida por dereblios de degüelíoi precio del ga­
nado, etc., en el Matadero municipal.-Recaudación en el Mercado de 
ganados. .

CemtnUriot: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión oíídinahia de 20 de Octdbre de 1905.— E x­

tracto.—Presidencia del Excnio. Sr. Alcalde D. Eduardo 
Vincenti,— Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Arroyo de 
Aldimm, Catalina, Coitinus, Correcher, Diez y González, 
Diez Vicario, Fisclier, Fraile, Gabriel, Gálvez liolguin, 
Gómez Avila, Gurich, Mauri, Prò, Quirós, liuiz de Gi ijalba, 
Salvador Serrano, Suárez tnclan, Vázquez Arias, Vázquez 
y López, y los Vocales de la Comisión de Ensanche scfiores 
Sanz y  Hernández.

Se abrió á las diez y  cincuenta y cinco minutos de la 
maiiana, previa segunda convocatoria, por no haber asisti­
do á la primera más que los Sres. Diez y González, Gálvez 
Holguin, Gómez Avila y Pi ó, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
liendientcs de despacho de las Comisiones en Ki del actual, 
y dejarla á disposición délos Sres. Concejales.

2 .“ Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una lieal orden del Ministerio de In Gobernación,.

por la que se declara incompetente para conocer del recur­
so interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento, contra provi­
dencia gubernativa que autorizó á D. Vicente Lagunas 
para construir en el lavadero, núm. 2t!, de la Pradera del 
Corregidor.

3.° Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, desestimato- 
ria de recurso interpuesto por D. Angel Pérez Mangado, en 
representación de la Ardí ¡cofradía de Nuestra Señora de 
Gracia, contra acuerdo municipal, por el que se dispuso ol 
derribo de la iglesia que ocupó el inim. i 2 , de la plaza de 
la Cebada.
, 4.“ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 

civil, desestimntoria de recurso interpuesto por D. José 
Osorio y  Silva, Marqués de Alcañices, contra acuerdo mu­
nicipal, por el que se dispuso el derribo por ruina de las 
casas, números 2 y 3, de la calle de la Almudeiia, con vuel­
ta á la de Baüéii, y 1 y  3 de la del Viento.

5. ° Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente, para que proponga la interposición de recurso, si 
procediere, otia comunicación del Gobierno civil, por la 
que, de acuerdo con el dictamen de la Comisión provincial, 
se sirve estimar el recurso interpuesto por D. Faustino Sil- 
vela, como administrador de la Compañía general Madri­
leña de electricidad, contra acuerdo del Ayuntamiento que 
dispuso la continuación de un expediente de apremio, para 
el abono por dicha Compañía de recargos al Agente ejecu­
tivo; declarando que los mencionados recargos no pueden 
exigirsq en ningún caso, y sí solamente dietas de ocho pe­
setas tfue podrá exigir el mencionado Agente al Ayunta­
miento, liquidando previamente su importe,

6. ° Ampliar en 800 pesetas, de conformidad con lo pro­
puesto en moción de la Alcaldía Presidencia, el crédito 
aprobado para el vallado de las casas, números 159 y 161, 
de la calle de Atocha, cuyo derribo se está llevando ¿e fec­
to por los operarios de Villa; debiendo ser cargo dicha suma 
al cap. VI, art. I.**, concepto 2.“ del presupuesto vigente.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
á Vallecas, el vecino de Madrid D. Juan Parra Lojas.

OEDEN DEL DIA

Ásu7itos y expedimtes dicta minados por las Comisiones.

lütobre la  nie«a.

COMISIÓN 2.^— Hacienda.
El Sr. Ruiz de Grijalba, en nombre de la Comisión, y  á 

petición del Sr. Catalina, retiró un informe proponiendo la 
emisión de una nueva serie de Obligaciones del 4 por 100 
por capital de 6,400.000 pesetas, para consolidar los crédi­
tos que permanecen en situación de Resultas de ejercicios 
cerrados y para pago de las cantidades adeudadas á la Ex­
celentísima Diputación provincial.

I
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coMiarÓN 4.“— 06i‘í(s,
8 .” Api'Obar lasapcopiflciones y expropiaciones de ten'e- 

nos que resultan de las alineaciones á que ha de sujetarse 
el palacio de Liria, en sus fachadas por las calles de la 
Princesa y Mártires de Alcalá, aeyiiii se detalla en la hoja 
de aprecio formulada por el Arquitecto de la Sección, que­
dando en bcnelicio del Ayuntamiento la diferencia de pe­
setas 2.339‘50, que en sus relaciones resulta á favor de la 
testamentaría de) Excino. Sr, Buque de Allm, como com­
pensación do los gastos de urbanización que produce esta 
reforma, según lo convenido con el representante de dicha 
Casa Jluecl.

Aprobar el proyecto y presupuesto de construecLón de 
un muro fie eeiTnmiento y contención de tierras en la calle 
de los Mártires de Alcalá, en la parte que corresponde al 
jardín del referido palacio, cuyo importe do 7,291‘ 17 pese­
tas, será especialmente consignado en el cap, X , articulo 
único, concepto de «Obras nuevas» del presupuesto para el 
abo lí)0(j; y

Aprobar asimismo los presupuestos de explanación, 
afirmado, encintado y cunetas de la calle de los Mártires 
de Alcalá y plaza dei Seminario, cuyo importe, en junto, 
de 31.322‘05 pesetas, será también especialmente consig­
nado en ei cap. VI, art, 2 ,̂ , concepto de «Obras nuevas en 
ios pavimentos de las calles» del presupuesto para 1906.

Votaron en contra los Sres. Quirós, hiseber, Catalina y 
Arroyo de Áldama.

De nnevo tlcspaelio.

COMISIÓN I . "— Gobierno interior, 
íi," Devolver á D. Carlos Garcia Rodn'gnez, contratista 

que ha sido del suministro de lefias y  carbones para la ca­
lefacción de las dependencias municipales en los años 1903 
y 1904, la fianza de 2.000 pesetas nominales, en cuatro 
Obligaciones municipales por Resultas, que consignó en la 
Caja general de Depósitos, toda vez que ha sido debida­
mente justificado ei cumplimiento del contrato á que se ha­
llaba afecta dicha fianza.

ooMisiÓN 3.*̂— Policía Urbana.
A petición del Sr. Quirós, quedaron sobre la mesa un 

informe proponiendo la privación de haber por uno y tres 
meses respectivamente, á los bomberos números 100 y 114, 
por faltas en el servicio, y un voto particular formulado á 
dicho dictamen.

tO. Aprobar un presupuesto de 4.097‘ 21 pesetas con car­
go al cap. III, art, 4.“ , concepto 4.“ de material del vigen­
te, para adquirir, de las respectivas contratas, portland, 
ladrillo recoclio y piedra escabrosa con destino á la cons­
trucción de ríos en el Parque del Oeste.

11 y 12. Conceder licencia para instalar dos electromo­
tores, uno en la tahona establecida en la calle de Alonso 
Heredia, y otro en el taller de broncista instalado en ¡a 
casa, núm 34, de la calle de Lavapiés.

COMISIÓN 4,̂ —̂ Obras,
13. Conceder licencia para la construcción de un edifi­

cio destinado á preparación de materiales para los asfalta­
dos en terrenos comprendidos entre la carretera de Valen­
cia y la estación del Cerro de la Plata (extrarradio),

coMistÓN r)."-— beneficencia.
A petición del Sr. Catalina quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo la provisión de una plaza de Jefe fa­
cultativo de la beneficencia mnuioipal, y  ascensos regla­
mentarios.

14. Aprobar en votación nominal, por 10 votos contra 7, 
un informe proponiendo la concesión de un año de licencia 
sin sueldo al Tocólogo primero de la Beneficencia munici­
pal, D, José Gareia del Mazo y  Azcona, para ampliar sus 
estnriios médicos en el extriinjero, en virtud de haber sido 
pensionado con diclio objeto, mediante oposición, por cl 
Ministerio de Fomento,
 ̂ Señores que dijeron s/: Abril, Arroyo de Aldama, Cor­

tinas, Diez Vicario, Fraile, Gurich, Pró, Salvador Serrano, 
Suárez Inclán y Vázquez y López.

Señores que dijeron no: Catalina, Correcher, Diez y  
González, Fischer, Gálvez Holguin, Gómez Avila y  Váz­
quez Arias.

15. Devolver á D. Higinio Benito, contratista que ha

sido del suministro de paño con destino al vestuario de los 
acogidos en el Asilo de San Bernardino, durante el año 
actual, la fianza de 1.000 pesetas nominales en dos títulos 
de la Deuda perpetua Interior al 4 por 100, que constituyó 
eu la Caja general de Depósitos, toda vez que ha sido justi­
ficado ei cumplimiento del contrato á que se hallaba afecta 
dicha fianza,

COMISIÓN — Ensanche.

16, Que, termin.ado en 2 del mes actual el período de 
cuatro años duiunte el que se habían de ejecutar las 'obras 
de aceras de cemento por el contratista D. Juan Carrascosa 
Sánchez, y acordado, casi á la terminación de dicho plazo, 
nuevas obras de dicho material, se prorrogue por un año 
dicho contrato, conforme á lo establecido en el art, ,36 del 
pliego de condiciones facultativas del mismo; debiendo 
ampliarse por el Sr. Carrascosa, con 6,000 pesetas, ia fian­
za que tiene constituida, para responder de la conservación 
de las obras que durante este nuevo período hayan de eje­
cutarse en el Ensanche, y atender también á la conserva­
ción de las que lleve á efecto en esta ampliación de plazo, 
por ocho años, A partir de la terminación de la prórroga; 
todo conforme á las condiciones del expresado contrato.

Votaron en contra los Sres. Catalina, Arroyo de Alda­
ma, Suárez Inclán y Quirós.

A  petición del Sr. Vázquez Arias, quedó sobre la mesa 
un informe, proponiendo la concesión de licencia para 
construir un edificio en el interior de un solar, situado en 
la calle de Altainirano, con vuelta al paseo de Rosales, en 
el que se proyecta la explotación de un establo de vacas.

17, Devolver á D. Fulgencio Pucii y Ortiz, contratista 
que ha sido de las obras de sustitución del afirmado de 
mac-adam por adoquín de «aplita», en el trozo de la calle 
de Monte Esquinza, comprendido entre las de Fernando el 
Santo y Bárbara de Braganza, la fianza de 2,000 pesetas 
nominales, que consignó en la Caja general de Depósitos, 
toda vez que se ha justificado el cumplimiento de su con­
trato,

18. Que en lo sucesivo sean cargo del presupuesto g e ­
neral loa gastos de entretenimiento y conservación de loa 
servicios dei ramo de Vías públicas, totalmente instalados 
por cuenta de los propietarios de la calle particular de V i­
lla mejor.

Votó en contra el Sr. Quirós,
19. Aprobar, con arreglo A las siguientes bases, la ave­

nencia realizada en 3 del actual con D. Carlos Barranco, 
como esposo de Doña Ana María González Cañellas, para 
la liquidación y pago de superficies, propiedad de ésta, ex ­
propiadas para las calles de Bravo Murillo, Santa Engra­
cia y glorieta de los Cuatro Caminos,

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del te­
rreno expropiado para las calles de Santa Engracia, Bravo 
Murillo y Glorieta de los Cuatro Caminos, según la medi­
ción hecha por el Arquitecto municipal, consignada en su 
informe de 9 de Agosto de 1901, ó de las que en definitiva 
resulten con vista de los títulos de propiedad, que deberán 
ser presentados para el otorgamiento de la escritura.

Segunda. Señalar los pi'eeios de 13 pesetas metro al te­
rreno de las calles de Bravo Murillo y Santa Engracia, 
y 6‘44 á igual unidad de Ja glorieta de los Cuatro Caminos, 
valor del niisuio en la época en que fué ocupado con servi­
cios de urbanización.

Tercera. Declarar que Doña Ana María González no 
tiene derecho al reconocimiento de intereses del 4 por 100 
por la ocupación, por liaber estado paralizado el expedien­
te más de los seis meses que fija la ley.

Cuarta. Que, previa la liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la escritura por lo que corres­
ponda abonarla en definitiva, efectuando su pago en las 
Cédulas garantizadas del Ensanche, admitidas por todo su 
valor nomina),

ooMisiÓN 1 Consumos.
 ̂ A petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo la cesantía de im Fiel de Consumos del 
extrarradio,

COMISIÓN 11,"— Cementerios,
20. Devolver A U. Carlos García Rodríguez, contratista 

que ha sido cicl suministro de cal caústiea con destino á las 
inhumaciones y exhumaciones en los cementerios muuici-

ii
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pales, desde 6 de Kebrei'o de 1901 liasta 31 de Dicieiiihre 
de 1902, la fianza de 1.000 pesetas iiotiiinalcs, en dos Obli­
gaciones niunicipales por Resulias, que consignó en la Caja 
j^eiieral de Depósitos, á responder del ciniiplimiento exacto 
de su contrato, toda vez que se ha justificado este extremo.

21, Tomaren consideración, aju’obar y pasar A la Co­
misión COI respondiente una proposición verbal del Sr, Dis­
eber, para que, en conmemoraeión de la visita A Madrid 
del Sr. Presidente de la liepública Francesa, se creen tres 
pensiones para otras tantas lactancias, en cada uno de los 
distritos de esta Capital,

Y se levantó la sesión A las once y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana.

Orden del día para la sesión de! íé de Otíubre de ISté.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despaclio de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
aprueba la subasta para las obras del proyecto de reforma 
de la pi olongaeión de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la de AlcalA.

3. Comunicación de la Dirección general de Contribu­
ciones, Impuestos y Rentas, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de Hacienda, resolutoria de una consulta de la A l­
caldía Presidencia acerca de la instalación de un pabellón 
destinado A restaui'ant en el Parque de Madrid.

I. Comunicación del Gobierno civil desesti ma tori a de 
leeurso interpuesto contra acuerdo municipal, por el que 
te dispuso el derribo de la casa, núin. 161, de la calle de 
Atocha.

5. Comunicación del Gobierno civil por la que se estima 
un recurso interpuesto por varios Sres. Concejales contra 
acuerdo relativo al ascenso de un Oficial tercero cid segun­
do gl upo de Administración, y se ordena el cumplimiento 
de resoluciones gubernativas refei entes al particular.

6 . Coniunicación del Gobierno civil revocatoria de 
acuerdo municipal por el que se dispuso el derribo de la 
casa, nóm, 6 , de la calle de San Miguel.

7. Comunicación del Gobierno civil revocatoria de 
acuerdo municipal por el que se ascendió A uii Oficial tei'- 
cero de Secretaría A la categoría superior inmediata.

6. Coniunicación del Letrado Consistorial Sr. Campuza- 
no, trasladando sentencia del Juzgado de primera instancia 
de! distrito de la Inclusa, por la que se estima la demanda 
de tercería de dominio sostenida por el Ayuntamiento so­
bre terrenos procedentes de la finca denominada «La Mon- 
tellana», para la apertura y urbanización de la calle de 
O'Donnell.

9. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de 115 metros lineales de alcantarillado en ia calle 
de Fspalter,

10. Acta de la sub.asta verificada para contratar la ena­
jenación del solar, mim. 9, de los de la calle de Sagasta.

II. Acta de la subasta verificada para contratar la ena­
jenación de! solar, num. 11, de los de la calle de Sagasta.

12. Balances de comprobación y estados demosti'ativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
del presupuesto de 1905, hasta fin de Septiembre próximo 
pasado.

1.3. Cuenta de ingresos y pagos veiificados por cuenta 
del presupuesto del Ensanche, en el tercer trimestre del 
año actual.

IJ. Traslades de residencia.

ORDEN D EL D ÍA

Atsuntos y exi^edientes diciaminados por las Comisiones.

Miobre In iiicsn.

oe .MISIÓN 3.'̂ —Foi ('chi Urbana.
15. Proponiendo la privación de haber por uno y tres

meses, i-espectivamente, A los bomberos 100 y 114 por fal­
tas en el sei vicio.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISION 5.̂ —̂Beneficencia.

16. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe fa­
cultativo y  ascensos reglamentarios.

COMISIÓN 6.“ —Ensanche.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el interior de un solar situado en la calle de 
AltamiranOj con vuelta al paseo de Rosales, en el que se 
proyecta la explotación de un estabio de vacas.

COMISION 7,“  — C onsu m os.

18. Proponiendo la cesantía de un Fiel del extrarradio,

Ue nuevo despacho.

C O M IS IÓ N  2 .^~~B acienda,
19. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 

próximo presupuesto de 147‘ 10 pesetas, por atrasos adeuda­
dos A un Maestro auxiliar de las Escuelas nninicipales.

20. Proponiendo una transferencia de crédito de 21.COO 
pesetas, para el servicio de desinfección.

21. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 5.440*96 pesetas, por 
importe del primer plazo de la obra ele asfaltado de la pla­
za de Matute.

22. Proponiendo igual acuerdo por la suma de 14,651 T I  
pesetas, por el primer plazo de la obra de asfaltado del 
viaducto de la calle de Segovia.

23. Proponiendo igual acuerdo por importe de 3.357*36 
pesetas, por alumbrado de gas en varias dependencias mu­
nicipales en los meses de Octubre A Diciembre de 1904,

24. Proponiendo el proj^eeto de distribución de fondos 
para el mes de Noviembre.

. COMISIÓN 4,"— Obras.
25. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 

con muro de fAbrica el solar, núin, 13, de la calle de Lugo, 
extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cernvmiento y casilla de guarda, en el solar, nú­
mero 2, de la calle de la Abadía, con vuelta A la de Pana­
má, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa do planta baja en uu solar de la carretera de Ex­
tremadura, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en el antiguo «Trinquete de San Fran­
ciscos, sito en la calle de Jerte, núm. 10.

29. Proponiendo la sustitución de diez Ubügaciones 
amoi tizadas de las que forman parte del depósito retenido 
del importe de la expropiación de la casa, mira. 9, de la 
calle de la Flor Alta.

30. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido hasta el año 19{'3, del suministro de combusti­
ble para las máquinas de Vías públicas.

31. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.500 pese­
tas para terminar el derribo de las construcciones que exis­
tieron en los Jardines del Buen Retiro, con cargo A la fianza 
del contratista,

32. Proponiendo el derribo por ruina, de parte de las 
eoiistrttcciones señaladas con el núm. 32 del paseo del Pra­
do, y  la ejecución de obras de reparación y saneamiento 
en las restantes.

COMISION 6 . “ — Ensanche.

33. Proponiendo la concesión ds licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 19, de la calle de Bretón de los 
Herreros.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
en el solar, núm. 9, de la calle de Blasco de Garajq donde se 
proyecta establecer una víiQucría.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de icfonnn y ampliación en el lavadero, núm, 5, de 
la ronda de Segovin,
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36, l ’ i'0 [>oiiieti(lo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico en la casa, mini. I, de la calle de Ma­
nuel Cortina

37. Proponiendo i;i aproljación de una avenencia reali­
zada en los ténniiios c[ue previene el art. i,“ de la vijtente 
ley de Ensanche, para la li(]uidadóa y pa^o de superficies 
expropiadas en las calles de Eermmdo el Católic.o, Guzméii 
el Ptieiio, Meléiidez Valdés, Blasco de Garay y liodrifjuez 
San Pedro, en varios de sus trayectos,

Madi'i'l 23 de Octubre de 1905,— El Secretario, F. ¡iua- 
no y Onrriiido.

E IX IT S , A C T O
ilii loa fii:atti‘<los adoptados por el Exemo. Ayantamietitü 
ij la Junta Municipal en al mes de Se2?tiembre últimOf 

aprobado en sesión de 13 del actual,

SKSIÓN OrtUIMAUlA DEL DÍA 1,®

l'\ié aprobada el acta de la sesión anterior.
Se aeordó cjuedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 23 de Agosto 
último y dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

tjitedar enterado de los balances de comprobación y 
estados dcmosti'ativos de las operaciones de coutabilidad 
veriticadas por cuenta de los presupuestos adicional de 1901 
basca fin de Junio último y del ordinario de 1905, basta 
fin de Julio próximo pasado.

(Juedar enterado de lia ber trasladado su residencia 
fuera de .Madrid seis vecinos.

Autorizar, con cargo al cap. III, art. 5.“, concepto T." 
del vigente presupuesto, el gasto de 4.505‘42 pesetas, para 
aumento de obra en las de reforma del puesto del servi­
cio de incendios situado eii la calle de O'Donnell.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
mes de Septiembre, por cuenta del presupuesto vigente del 
interior.

Aprobar, con cargo al cap. X I «Imprevistos» del v i­
gente presupuesto, un suplemento de ci'édito de 20.000 pe­
setas al de 25.000, consignado en el cap, IX , art. 9.®, con­
cepto único «para gastos judiciales, otorgamiento de escri­
turas, poderes y otros documentos.»

Aprobar otro suplemento de crédito de 9.500 pesetas, 
con ílestino á la adquisíejón de 170 iinifonnes de gala 
para los bomberos, al de 1.500 consignado en el cap. II. ar­
tículo ñ.‘’ de! presujmesto vigente «para la confección de 
uniformes», con cargo ú las 330.000 pesetas consignadas en 
los mismos capitulo y ai'tículo «para obras en los locales, 
reformas te  material y reorganización, en general, del ser­
vicio de incendios.»

Conceder A un Tocólogo de la clase de segundos de la 
Ueneficeiicia municipal, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de 5 de Mayo próximo pasado, el haber p i- 
sivo anual de 750 pesetas, 50 por 100 de 1.500 pesetas, 
mayor sueldo disfrutado por mús de dos años  ̂ durante los 
veinticuatro, once meses y siete días de servicios, y que le 
sirve de regulador.

Jubilai'ú un maquinista de la elevadora de agua de los 
Cuatro Caminos, que cuenta mús de sesenta alic-s de edad, 
y veintiuno y quince días de servicios, con ei haber pasivo 
anual de 1,000 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 2.000, 
uiúximo disfrutado mús de dos años y  que le sirve de re­
gulador.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1906, 
la suma de 22.185‘30 pesetas, ú que, según liquidación, as­
cienden las obras de construcción de alcantarüJado en ia 
calle de Mendizúbal, previo pago al Canal de Isabel II, de 
pesetas 102*15, por indemnización de los gastos ocasiona­
dos, por la rotura de la tuberia general cu la calle de Luisa 
Pei'iiantla, con tiiotiro de dicha construcción5 y reconocer 
asimismo 6 incluir eii el próximo presupuesto la suma de 

376*15 pesetas, que es de cuenta del Ayuntamiento, por 
los gastos ocasionados con motivo de la i'otura de la alcan­
tarilla general en la calle de Jleiidizúhal, ú consecuencia 
también de la construcción de alcantarillado en dicha calle.

Conceder renovación de licencia para un encerradero 
de cabras, establecido en ia casa, núm. 4, de la calle de 
Doti (¿ lijóte, extrarradio.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería 
en una tmert.r cerrada de la calle de Orense, extrarradio.

Conceder licencia para la iitstaUeión de tres electro­
motores! uno en el taller de broncista, establecido en la 
casa, iiúm. 16, de la calle de Mira el Río Alta; otro en la 
c.asa, núni. 12, de la calle de Lagasea, y otro eii el esta­
blecimiento de cuchillería situado en la casa, núm. 6 , de 
la calle de Esparteros,

Conceder licencia para establecer una fúbrica de ver­
mouth, en la casa, núm. 10, de la calle del Cardenal Cis­
neros.

Conceder Heencia para construir un pabellón de nueva 
planta en el Palacio de la Embajada francesa, situado eii 
la calle de Olózaga, núm. 11, con accesorias ú la de V i­
lla lar.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 22 provisional, de la calle de Juan de Pan toja, ex­
trarradio.

Autorizar el gasto de 15.000 pesetas con cargo al ca­
pitulo VI, art, 4.“ , concepto 2.“ del presupuesto vigente, 
para adquirir de las respectivas contratas los materiales 
necesarios para las obras que se ejecuten en el ramo de 
Fontanería Alcantarillas, durante el tercer trimestre del 
corriente año.

Aprobar un prepupuesto de 2 759‘70 pesetas, con car­
go al próximo de 1906, para sustituir el actual alumbra­
do del Viaducto, por el de incandescencia por gas, de tres 
mecheros.

Aprobar la distribución de fondos para el corriente 
mea, por cuenta del vigente presupuesto del Ensanche.

(joneeder licencia para reconstruir un cobertizo y eje­
cutar obras de reparación de los muros de la nave del la ­
vadero, situado en la calle de Toledo, iiúin. US,

Aprobar un presupuesto de 2.941*13 pesetas, con car­
go al próximo de 1906, para la reforma y sustitución del 
alumbrado actual, por el de incaudescencia por gas, en la 
calle de Jorge .luán, en los trozos comprendidos eutre las 
de Serrano y  Velúzquez.

Devolver la íiaiiza constituida por el arrendatario de 
la explotación de los Jardines del Buen Retiro, toda vez 
que se lia justificado cumplidamente este extremo, pero re­
teniendo en depósito, de la expresada fianza, la suma de 
3,161*41 pesetas, hasta que el expresado contratista justifi­
que el pago de dicha cantidad, por jornales de guardería 
y jardineria, correspondientes ú los años i894 y  95, en el 
expediente que al efecto se instrnj’'e por el Negociado de 
Hacienda.

Aprobar Un presupuesto de 714*86 pesetas, con cargo al 
capitulo VI., art. 1.“ , concepto 2.“ del vigente, para la 
colocación de valla delante de las fincas, números 159 
y IGl, de la calle de Atocha, que se hallan eii inminente 
estado de ruina, á fin de que por los operarios de Villa se 
proceda ú la demolición de las mismas, con arreglo ú lo 
preceptuado en el art. 693 de las Ordenanzas Municipales.

SESIÓN OltDIN.tniA DEL DÍA 9

Fué aprobada el acta de la sesión auterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisioues en 4 del actual, y 
dejarla ú disposición de los Sres. Concejales.

Pasar ú la Comisión correspondients una comunicación 
de la Dirección genei'al de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, por la que se señala como tipo para uii nuevo enca­
bezamiento de consumos la misma cantidad de 7.165.577*75 
pesetas para el Tesoro que actualmente satisface el Ayun­
tamiento de Madrid, estando incluidos en dicha cantidad 
ios cupos sobre aguardientes y licores y sobre la sal, por 
su respectivo importe de 539.835 y 269.917*50 pesetas, y  se 
invita al Ayuntamiento para que acepte el eneabezamiento 
por los cinco años de 1906 ú 1910, ambos inclusive.

Pasar ú la Comisión especial para la canalización del 
río a liza lia res, ampliada con un Vocal de cada una de las 
Comisiones 2.” , 3.'̂  y ■I.*', una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo las bases de un concurso público para 
las ohr.is de saneamiento y canalización del ílanzanarcs.

Adjudicar eii definitiva, la subasta verificada para con­
tratar la constrneción de 570*59 metros de aleantarillado 
tubnlar de cemento armado, en las calles de Juan Dnqué, 
Moreno Nieto y Manzanares.
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Acljucücíir en ck'flrntiva, la subasta veríHcacIa para con­
tratar la construcciúii fie 283 metros de alcantarillado en 
la callo de Canicas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de 
Agosto último, y remitirle a! Exorno. Sr. Gobcruador civil 
para su inserción cii el Jiolnfín 0/iciíil.

Aprobar el regiamciUo orgúuico del Cuerpo de Horn- 
beros.

Conceder renovación de licencia pai a la vaquería es­
tablecida en la casa, luim. 124, de la calle de Fuencarral, 
(Ensatielie),

Aprobar uii crédito extraordinario de 3.Ó.O30 pesetas, 
para llevarlo al concepto 5." de aservicios» del cap. III, 
articulo 3.” del vigente presupuesto, consignado apara el 
servicio de pozos negros», A fin de que pueda ser atendido 
durante los dos últimos trimestres del ejercicio, siendo 
cargo diídio crédito extraordinario A las 380.000 pesetas 
consignadas en el cap, II art. 5.” , concepto último del mis­
mo presupuesto «para obras en ¡os locales, reformas de 
material y reorganización tu general del servicio de incen­
dios».

Conceder un suplemento de crédito de 12.000 pese­
tas  ̂ favor de la consignación de 15,000, figúrala en c] 
capitulo I, art. S,®, concepto útiimo del vigente presupuesto 
tpara gastos que se originen con motivo de las elecciones 
y rectificación del censo», siendo cargo dicho suplemento 
de crédito á las 380.000 pesetas consignadas en el cap, II, 
artículo 5.“ , concepto último del mismo presupuesto «para 
obrasen los locales, reformas del mateiial y reorganiza­
ción en general del servicio de incendios».

Dar inmediato cumplimiento, de conformidad con lo 
informado por los Letrados consistoriales, A la sentencia 
del Tribunal Supremo, cenfinnatoria de Real orden por la 
que se autorizó A la Sociedad de dueños de carros de trans­
portes, para la extracción gratuita de arena de los cauces 
y riberas del río Manzanares y arroyo Abrofiigal, con 
arreglo A las condiciones y prescripciones facultativas que 
se designaron por el Ingeniero jefe de )a provincia.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto del 
año 1906, la suma de 84‘94 pesetas,f A que asciende la gra­
tificación que dejó devengada y sin percibir el encargado 
que fué de la matrícula escolar eii la Tenencia de Alcaidía 
del distrito de ia Inclusa, correspondiente A sesenta y dos 
días del cuarto trimestre de 1904, debiendo abonarse de la 
expresada suma 42‘47 pesetas A la viuda del finado, y las 
otras 42‘47 pesetas, A los padres del causante y herederos 
forzosos del mismo.

Conceder licencia para instalar tres ascensores eléctri­
cos; uno en la casa, núm. 5, de la calle de Casado del Alisal; 
otro en la casa, núm. 7, de la calle del General Castaños, y 
otro en la casa, números 105 y  107, de la calle de Atocha.

Conceder licencia para construir una casa en un solar de 
la calle de Santa Ursula (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa en el solar, nú- 
merc G, de la calle de Fernández de Oviedo (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
y muro de cerramiento en el solar, núm. G duplicado, de la 
calle de Santa Ursula (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número IG, de la calle del Sombrerete, previo abono por 
el propietario A los fondos municipales de la suma de 66‘4ii 
pesetas A que asciende una superficie de via pública de l'GG 
metros cuadrados que se apropia al referido solar, valora­
da A razón de 40 pesetas el meti ó.

Conceder líceneia para construir mía casa en e) solar, 
número 1C, de la travesía del Conde Duque, y abonar al 
propietario, en Obligaciones por expropiaciones del Inte­
rior, la suma do 1.287‘90 pesetas, importe de una superficie 
de 14‘31 metros cuadrados, A razón de 90 pesetas metió, 
que se expropian para vía pública del solar de referencia.

Aprobar un presupuesto de 1.870‘99 pesetas, con car­
go al de 1906, en el que se consignará como crédito reco­
nocido, para sustituir el actual alumbrado de la [-laza de 
los Juzgados por el de incandescencia por gas.

Devolver A la propietaria que fué de la casa, núm. 15, de 
lacalle de la Flor Alta, expropiada por el Ayuntamiento', 
nueve Obligaciones de expropiaciones del Interior, señala­
das con los números 4.601 A 4.609, que forman parte del de­

pósito retenido del importe de dicim expropiación y que han 
sido amortizadas en el sorteo celelnado e! día 15 de Marzo 
último, siempre que verifique simnitáneamente ia entrega 
en la Caja general de Depósitos, de otras nueve Obligacio­
nes de la misma clase, para completar el consignado en di­
cha oficina, A responder de las cargas que gi av.an la expre­
sada oficina.

Consignar un voto de gracias al Exemo. Sr. Alcal­
de, por la actividad y acierto con qne lia organizado los 
agasajos her líos en obsequio A los Astrónomos cxtianjcros 
que han visit.ido Madrid con motivo dei último eclipse: y 
aprobar un crédito de 4 000 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para subvenir A los 
gastos originados con tal motivo.

SKSIÓN OlíDlNARIA d e l  o í a  15

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 11 del actual y 
dejarla A disposición de los Síes. Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te una Rea! orden de! Ministerio de la Gobernación, que 
ordena el cumplimiento de sentencia de la Sala de lo 
Contencioso .Administrativo del Tribunal Supremo, decla- 
rúndese incompetente par a conocer de la demanda inter­
puesta por el Ayumaniiento, contra Real oi'dcn por la que 
se declaró que cl patronazgo y administración de Ja Junta 
de Caridad de la parroquia de San Sebastián, corresponde 
A la Junta de Beneficencia Provincial y que el Ayunta­
miento no es sucesor de la Junta de Caridad de Madrid, 
creada por el Rey Carlos III  en 1778.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, tres vecinos.

Conceder un mes de licencia para atender al restable­
cimiento de su salud al Sr. Concejal D. Enrique Benito 
Chavarri.

Autorizarj de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados Consistoriales, la cesión de los derechtsy 
obligaciones consignados en el contrato de arrendamiento 
del arbitrio sobre las sillas de los paseos públicos, celebra­
do con el rematante D. Emilio Vila y Pi'ados, A favor de 
D. José García y González, siempre que éste preste la mis­
ma fianza que aquél tiene consignada y se subrogue en 
todos aquellos derechos y  obligaciones del contrato, lleván­
dose A efecto dicha cesión mediante escritura pública, cou 
las debidas formalidades legales, A leiior de io dispuesto en 
e! art. 2G de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y siem­
pre también que oportunamente quede acreditado poi' los 
solicitantes el pago délos derechos reales cori'esponaientes 
á esta transmisión.

Autorizar al Exemo. Sr. Alcalde para otorgar contra­
to de arrendamiento de las plantas baja y entresuelo de 
la casa, núm. 19, de la calle de General Laey, con destino 
A la instalación de la Casa de Socoi ro, sucursal de la del 
distrito del Hospital, por término de cinco años, precio de 
2.000 pesetas anuales y con sujeción A las condiciones acos­
tumbradas en este género de contratos; entendiéndose que 
previamente liabrán de l ealizarse por el propietario en la 
referida finca las obras propuestas por el Arquitecto mu­
nicipal, como necesarias para adaptar su distribución A 
las necesidades del establecimiento A que se destina.

Devolver al arrendatario del Impuesto de Consumos la 
suma de 7.777*77 pesetas, inqiorte de los derechos de ins­
pección y reconocimiento de artículos en los Fielatos, co­
rrespondientes A los dias 2-1 al 30 de Junio último que 
tiene indebidamente satisfecho, toda vez que cesó el derc- 
elio de dicho arbitrio eu la primera de dichas fechas, en 
virtud de Real orden del Ministerio de i a Gobernación 
de 20 de igual mes; debiendo satisfacerse dicha cantidad 
como minoración de los respectivos ingresos del actual 
presupuesto.

Anunciar nuevas subastas por haber sido declaradas 
desiertas las anteriormente anunciadas, para enajenar los 
solares propiedad de la Villa, números 11 y 47, de ha calle 
dcl Marqués de Santa Ana, núm 19 moderno, de la calle 
de San Isidro, y G, S y 10 moderno, de la travesía de las 
Vistillas, cou accesorias A la calle de Badén, señalado con 
la letra A'', con sujeción A los mismos pliegos de condiciones 
que sirvieron de base A las anteriores subastas, si bien mo.



dificandolos precios tipos, que se rebajan A 64‘40, 96‘60, 
fi4‘40 y f) 1‘40 pesetas metro cuadrado, que dan A dichos so­
lares mi valor tota!, respectivamente, de 17.375*12, 9.600* 11, 
16.199*18 y 14.962*70 pesetas; entendiéndose que el indica­
do precio no debe tomarse como precedente para otras ta­
saciones, pues so fija por la necesidad de liacer efectivos ios 
recursos del actual presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 15. de la calle del Pilar, extrarradio,

Coneeder licencia para construir una casa de planta baja 
y muro de cerramiento, eii un solar de ia calle del Car­
denal Mendoza, extrarradio. _

Conceder líceiicia para construir otra casa de planta baja 
en el solar, núm. 10 provisional, de la calle de Don Qui­
jote, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 73, de la calle de Echeparay, previo abono por e! 
propietario A los fondos municipales de !a cantidad de pe­
setas 101*25, importe de 0*45 metros cuadrados de terreno 
que se apropia de la vía pública ai referido solar.

Requerir A los propietniúos de las casas, uúm. 77, de 
la calle de Jaconietrezo, de unas casillas ó construcciones 
en los terrenos enclavados en la esquina de las calles de 
Altamirano y Mendizábal, de las casas números 33 al 39 
de la calle de Méndez Alvaro, de las construcciones seña­
ladas con el núm. 11 del Arroyo de Embajadores, parcela 
iiúmero 5, y de la casa, núm. 11, del Cristo de las Injurias 
(paseo de las Yeserías), denunciadas todas por ruinosas y 
faltas de condiciones de higiene, para que procedan A su 
demolición, dentro ele! plazo que les designe la Alcaldía 
Presidencia; conmiiiAndoies con que de no verificarlo así, 
se llevarA A cabo el derribo por los operarios de la Villa, 
reintegrAndosc el Municipio de los gastos que se le otigi- 
nen con el producto de los materiales ó del solar en venta, 
según lo preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas Mu­
nicipales.

Aprobar un presupuesto de 16.189,63 pesetas, para las 
obras de instalación de aceras y empedrado de adoquín, 
en el trozo que se urbaniza de la glorieta de Embajadores, 
correspondiente al jardín de la Escuela de Veterinaria; 
debiendo satisfacerse dicha suma, que es A la que ascien­
den los materiales y transportes, con cargo A la partida de 
«Obras nuevas» que se consigne en el presupuesto de 1906, 
y ejecutarse la mano de obra con los elementos disponibles 
en el ramo de Vías públicas.

Devolver al propietario que filé de la casa, números 28 
y 30, de la calle de la Arganzueia, expi opiada por el Aytin- 
tamienio, la suma de 759 pesetas, que de! importe de dicha 
expropiación existe retenida en la Caja general de Depó­
sitos, A responder de la carga de regalía de aposento que 
se hallaba afecta A dicho inmueble; toda vez que esce inte­
resado ha presentado documento acreditativo de ia cance- 
lachm de dicho gravamen.

Informar desfavorablemente A i a superioridad el pro­
yecto presentado por D, Luis Montesino, de un trauvia 
eléctrico, desde la plaza de Madrid á la glorieta del Angel 
Caído, por el paseo del Erado, plaza de la Lealtad, Alar- 
cón, Mnrillo, paseo del BotAnieo, hasta la glorieta de Ato­
cha, en atención A que por casi todos los trayectos proyec­
tados existen concesiones de otros tranvías que prestan 
cabal y cómodo servicio al público.

Anunciar nuevos concursos, por haber sido declara­
dos desiertos los anteriormente anunciados, para el arren­
damiento de un local destinado A la instalación de la Casa 
de Socorro del distrito de Biienavista, por término de cinco 
años, lijando como tipo de altjuiler el de 5.ÜOO pesetas anua­
les y estipulando las demAs condiciones acostumbradas para 
esta clase de contratos.

Reducir A quince metros el ancho de la callo de Santo- 
cildes y (iar al expediente la tramitación prevenida en el 
articulo 29 de la vigente ley de Ensanclic, para la ulterior 
resolución de la superioridad.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de CAceves.

Conceder licencia para ejecutar obras do reforma cii la 
casa mimeros 18 y 20 de la calle de Enencarral.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja en el solar, núm. 34, de lacalle de Villanueva.

Conceder licencia para construir un pabellón de plan­

ta baja y  principal en el solar, núm, 33, de la calle de Se­
rrano.

Conceder licencias para instalar dos ascensores eléctri­
cos, uno en la casa núm. 15 de la calle de Villanueva y otro 
en la núm, 6 de la calle de Zurbano.

Requerir al concesionario de licencia para la constric­
ción de un secadero de sebos, en la fábrica instalada en la 
casa, núm. 46, de la calle del Ferrocarril, para que proce­
da A la inmediata detnolícién de las obras ejecutadas, por 
no sujetarse A las prescripciones de las Ordenanzas Muni­
cipales.

Aprobar un presupuesto de 779*35 pesetas, con cargo 
al cap. IV , art. 2.*’ , concepto 7.“ , del vigente del Ensanche 
en su primera zona; con destino A la adquisición de hierro 
y acero para el calzado, aguzadura y  arreglo de herra- 
niientas.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A ellos, para contratar la construcción de 255 
metros de alcantarillado en la calle de Guzmán el Bueno, 
entre las de Meléndez Valdés y Fernández de los Ríos, en 
precio tipo do 71 pesetas 807 milésimas el metro, y  con 
cargo el importe total de dichas obras, que asciende A pe­
setas 18.310*68, A los créditos correspondientes del próximo 
presupuesto del Ensanche en su primera zona.

Devolver al contratista que ha sido del desmonte déla  
calle de Covarrubias, entre las de Nicasio Gallego y-Lucim- 
na, la fianza que tiene consignada en la Caja general de 
Depósitos, toda vez que ha justificado el cumplimiento de 
dicho contrato.

Desistir de la reversión de terrenos situados en los tra­
yectos de las calles de Lagasca y Valdivia, que fueron 
expropiados A D. Isidro Benito Lapefia el año 1886, y  que 
diclio señor tenía solicitada, y, en su consecuencia, reinte­
grar al mismo de la suma de 36.259*14 pesetas que ingresó 
en las arcas municipales en 9 de Mayo último como impor­
te de los expresados terrenos, satisfaciéndose la referida 
cantidad como minoración de los ingresos del cap. ÍI, ar­
tículo único, del vigente presupuesto dei Eusauche, en su 
segunda zona.

Aprobarla liquidación definitiva de las obras de a l­
cantarillado de la calle de Joaquín María López, entre las 
de Andrés Mellado ó Hilarión Eslava, de que es eontratista 
D. Ginés Navarro, según la cual resulta una diferencia de 
obra, por realización de las imprevistas autorizadas por 
acuerdo de 7 de Enero último, por valor de 12,046*49 pese­
tas; y que toda vez que aparece agotado al crédito consig­
nado para atender A esta obligación, se satisfaga la expre­
sada suma con cargo á la economía de 12.016*20 pesetas que 
ha resultado en la construcción de alcantarillado de las ca- 
1 les de Ferraz, Rosales, Romero Robledo y Edja, y  la dife­
rencia de 30*29 pesetas, con cargo al próximo presupuesto 
de 1906,

Aprobar la liquidación definitiva, hecha por la Direc­
ción facultativa de Foiitanena Alcantarillas, délas obras 
de alcantarillado en las calles de Ferraz, Rosales, Romero 
Robledo y Eeija, según la cual resulta una economía de 
12.016*20 pesetas, con relación A la cantidad de 72,511*27 
pesetas acordadas para satisfacer al contratista ia totali­
dad de diclias olu'as; y comunicar este acuerdo A la Conta­
duría y A la Dirección facultativa dei tamo para que pueda 
satisfacerse el último plazo de las repetidas obras.

(¿ue los nombres de Alberto Aguilera y Segismundo 
Morct, con que se designan dos vías de la barriada de Ma  ̂
drid Modertto, sean sustituidos respectivamente por los de 
IjOudres y Roma, y denominar de Marquesa de Esquiladle 
y de Emilia Bardo Bazán, A otras dos vías del Parque del 
beste.

Aprobar dos presupuestos de L4U0 y 1.5U0 pesetas, 
respectivamente, formados por el Arquitecto Secretario de 
la Junta Consultiva de Obras, para el pago de portes de 
escombros procedentes de las casas, números 159 y 161, 
de la callo de Atedia, cuyo derribo se está realizando por 
los operarios do Villa, A virtud de acuerdo del Ayunta­
miento, debiendo ser cargo las expresadas sumas al capí­
tulo VI, art, 2.*’, concepto 10 del vigente presupuesto.

' BESiÓX OaOlNAlUA DST. DÍA 22

Fué aprobada el acta de la sesión anterior,
Be acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen-
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dientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual, y 
dejarla A disposicidii de los Sres. Concejales,

Quedar enterado y pasar A la Comisión eorrespondiente 
una líeal orden del Ministerio de la Gobernación, dictando 
disposiciones de carActer g-eneral, como aclaratorias del 
artículo 16 del reglamento para la policía sanitaria de los 
cementerios y régimen de los municipales, aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 14 de Abril último.

Acreditar, en concepto de remuner.ación, el haber 
de 3.000 pesetas anuales asignado en el presupuesto vigen­
te A la plaza de inspector de Sección del Cuerpo de Policía 
Urbana, provista en ID. Jaime Lois é Ibarra.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta 
fin de Agosto próximo pasado.

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia cua­
tro vecinos fuera de Madrid

Conceder al Sr. Concejal D, JoséSAnphez Anido, un mes 
de licencia para atender al restablecimiento de su salud. 

Conceder licencias para la instalación de dos motores 
eléctricos, uno en la casa, núm, 3, de la calle de Agnirre, y 
otro en la núm. 11, de la plaza de Olavide.

Conceder licencia para un despacho de carbones mine­
rales en un solar del paseo de Santa María de la Cabeza.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar del barrio de ios Cuatro Caminos, sitio de­
nominado «Amaniel» (extrarradio).

Conceder licencia para constiuir una casa de planta baja 
en un solar de la calle de Tenerife, extrarradio.

Aprobar el gasto de 2.720 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en el cap. VI, art. 2.°, concepto 2," del presu­
puesto vigente, para adquirir, de la respectiva contrata, 40 
toneladas de carbón de piedra, con destino al consumo de 
las máquinas cilindros dei ramo de Vías públicas.

Aprobar un presupuesto de 6.466‘68 pesetas, con car­
go al cap. VU art. 2.", concepto 3,“ del vigente, para las 
obras de recargo del afirmado de la calle de Claudio Mo- 
yano, debiendo suministrarse los materiales y transpor­
tes necesarios por las respectivas contratas, y ejecutarse la 
mano de obra con los elementos disponibles en el ramo de 
Vias públicas. '

Devolver al contratista de las obras de alcantarillado en 
las calles de GuzmAn el Bueno y Meléndez Vaidés, la fianza 
de 1.5CX) pesetas nominales en tres láminas municipales por 
Resultas, y  otras 500 pesetas también nominales en un títu­
lo de la Deuda amortizable al 5 por lOO, que consignó en la 
Caja general de Depósitos A responder del cumplimiento de 
su contrato, toda vez que ha justificado este extremo.

Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 30 de Agosto 
último, aprobatorio de un presupuesto para la instalación 
de alumbrado por incandescencia en la calle de Velázquez, 
desde la de Lista al final de la vía, y aprobar en su lugar 
otro presupuesto de 5.574‘73 pesetas, para la reforma y  
sustitución dei alumbrado actual por el de iucandesceneia 
por gas en la calle de Lista, trozos comprendidos entre el 
paseo de la Castellana y  la plaza de Salamanca, siendo car­
go la expresada suma al crédito correspondiente del presu­
puesto próximo del Ensanclie de 1206,

Aprobar un presupuesto de 1.361‘9.3 pesetas, con cargo 
al vigente del Ensauclie, cap, IV , art. 3.®, concepto 3.®, 
zona 3,®, para la insfalación de una fuente vecinal en el 
encuentro de las calles de Palos de Mogucr y Batalla del 
Salado.

Aceptar el tipo para un nuevo encabezamiento de Con­
sumos, desde 1,® de Enero de 1906 A 31 de Diciembre 
de 1910, fijado por la Dirección general de Contríbuciones, 
Impuestos y Rentas, por ia cantidad de 7.165.577*05 pese­
tas, estando incluidos en la misma los cupos por aguardientes 
y licores y  sobre la sal, por su respectivo importedo 539.835 
y de 267,917*50 pesetas.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición para que el Regidor D. Luis Ortega Mol ejón 
asista en representación dei Cuerpo Médico de la Benefi­
cencia municipal, al Coiigi'cso contra la tuberculosis que ha 
de reunirse en Paris en los primeros dias del próximo mes 
de Octubre; y dar las gracias A dicho señor, por haberse 
brindado A sufragar por su cuenta los gastos que con tal 
motivo se le originen.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente otra proposición para que se someta A disensión 
del Concejo el expediente fijando en pesetas 17,701*92 anua­
les el producto de la partida «Legumbres secas no especifi­
cadas y sus harinas.»

Aprobai' una moción verbal del Sr. Cortinas pava que 
la estatua de Sagasta sea colocada en la plaza del Callao, 
una vez ejecutadas las obras de la gran vía, y en otro sitio 
de ésta, que oportunamente se designe, la de Castelar.

SESIÓN OBDINAUr.e DEL ní.4 29

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, 
y dejarla A disposición de ios Sres. Concejales.

Quedar enterado de una sentencia del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administrativo, por ia que se de­
clara caducado el recurso Interpuesto contra providencia 
gubernativa, confirmatoria de acuerdo municipal, que de­
negó renovación de licencia para la vaquería establecida 
en la calle de Campoamor, núm. 5.

Proceder A la incautación de la fianza de 3.000 pesetas 
en Obligaciones municipales por Resultas, que tiene con­
signada en la Caja genera! de Depósitos e! recaudador que 
fué de los Mercados municipales D. Claudio Martinez, A fin 
de saldar el descubierto de 1.225*91. pesetas, por varios con­
ceptos, en que dicho señor se halla con la Caja municipal.

Ampliar en 25.000 pesetas, el crédito de ICO.ÜOO apro­
bado por el Ayuntamiento, para atender á los gastos que 
originen los festejos con motivo de la visita A Madrid del 
Presidente ele la República francesa, debiendo ser cargo la 
expresada suma al capitulo VI, avt, 6,® del presupuesto v i­
gente.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada en 18 del 
actual, para contratar la construcción de 170 metros de al­
ean tari lia do en la calle de Alcalá, entre las de Montesa y
Sagasti,

Adjudicar en definitiva la subasta verificada en 20 del 
actual, para contratar la enajenación del solar, núm. 7, de 
la calle de Nicolás María Rivero, propiedad de la Villa.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia tres 
vednos fuera de Madrid.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Octubre, por cuenta del presupuesto del 
Interior.

Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto 
la anteriormente anunciada, para enajenar el solar pro­
piedad de la Villa, núm. 19, de la calle del Espíritu Santo, 
bajo las mismas condiciones que sirvieron de base para la 
anterior licitación, sin otra modificación que la del precio 
tipo, que se fija en 115*92 pesetas el metro cuadrado, y  que 
dá un valor total para el terreno de 31.107*13 pesetas, enten­
diéndose que el precio señalado no ha de servir de prece­
dente para otras tasaciones, pues se fija aute la necesidad 
de realizar este recurso del vigente presupuesto.

Que de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados Consistoriales, se persone el Procurador dei 
Municipio en el juicio seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buen avista, A instancia de D. Luís 
Navarro y GAI vez, para que se acuerde y  lleve A efecto en 
el Registro de la propiedad de esta Corte, y A nombre de 
dicho señor, la inscripción de! dominio de un terreno, sin 
nombre ni número, situado en el término municipal de esta 
Corte, en el lugar denominado arroyo Abroñigal, de una 
superficie de 18.020 metros cuadrados y 30 decímetros, lin­
dante al Norte, con terreno del Br. Marqués de Torres Ca­
brera; al Sur, de los herederos del Sr. Agnirre; ai Este, con 
dicho Arroyo Abroñigal, y  al Oeste, con terrenos del señor 
Durán; y que por dicho Sr. Procurador Consistorial se ejer­
cite, bajo la dirección de uno de los Letrados del Municipio, 
las acciones que se conceptúen procedentes, ó deduzca, for­
malice y presente cuantas solicitudes se creyesen oportunas 
para oponerse A la indicada inscripción de dominio del re­
ferido terreno A nombre dei Sr. Navarro, asi como para so­
licitar cuanto fuese preciso, A fin de obtener ese resultado y 
lograr que en nada se pei judiquen los derechos que la Mu­
nicipalidad tenga ó pueda alegar y tener en el mismo; de­
biéndose remitir copia literal y fehaciente del dictamen de 
los Letrados eif este asunto y del acuerdo del Exemo. A y un-

lÉ
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tamieiito, al Sr. Detiaiio ele clíelio Cuerpo, al efecto tle que 
por el Letrado A quien corresponda liacei'lo so cumpla esta 
i'eso lució!),

Que el Procurador Consistorial se pei'sone en igual 
forma y ít los efectos que se indican en el caso anterior, en 
el juicio seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso, á instancia de 1), Vaieriano PArr'aga 
y Hodriguez, con objeto de que se acuerde y lleve A efecto 
eii el líegiatro <le la propiedad de eda Corte y A nombre del 
misino señor, la inscripción de dominio de un teri'eno situa­
do en la calle de Luis Peiró, sin nombre ni niimero de la 
calle ni de la linca; dc-una extensión de 2d.7í)ñ metros cua­
drados con ó9 decímetros, que linda a] Norte con dtclia 
calle y terrenos de los Sres. Diez y líossilero y Villota; al 
Sur con la vía férrea de Madrid A taragoza y A Alicante; 
al Este con la cañada del ai-royo Abroñigal y al Oeste con 
terrenos de la Compañía del citado Ferrocarril.

Amineiar concurso público por té;mÍno de veinte días 
entre los propietarios de los distritos del Hospital y Latina, 
para < frecimiento de locales donde instalar las oficinas de 
las )‘espectivas J’enenCias de Alcaldía, A cuyas proposicio­
nes, que deberán liacerse en pliegos cerrados, se aeoinpaña- 
r:Vn el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fijación de 
precios, duración de los contratos y cuantas condiciones es­
timen oportunas los proponentes; en la inteligencia de que 
el Exemo. Ayuntamiento podrá aceptar las que considere 
niAs ventajosas ó desecharlas todas, sin derecho A reclama­
ción alguna por parte de los autores.

Anunciar concui'so público, por término de veinte días 
y bajo iguales condiciones que se indican en el acuerdo an- 
teiior, entre los propietarios de los distritos de Buenavista 
y Congreso, para ofreciaiiento de locales donde instalarlas 
oficinas de los respectivos Juzgados municipales.

Nombrar un celador de Mataderos, en vacante por ce­
santía del que la desempeñaba.

Dar de baja en el Cuerpo de bomberos, por abandono 
del servicio, al iiúm, 146.

Conceder licencia para la instalación y fnneionamiento 
de dos electromotores, uno en el solar, luím. 8 , de la calle 
de Ponzaiio, y otro, en la casa, núm. 26, principal, de la 
calle de GuzmAn él Bueno,

Que las pensiones de 1,000 pesetas anuales, que han 
venido disfrutando hasta 30 de Junio último, tres alumnos 
del Colegio do San Ildefonso, se prorroguen hasta que en­
tren en posesión de las mismas, una vez que tiayan cum­
plido la edad reglamentaria para salir del establecimiento, 
los alumnos designados para el disfrute de dichas pensiones 
en ios últimos exámenes de fin de curso.

Nombrar practicante segundo del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, en vacante por fallecimiento, 
al ]jracticaiite liabilitado,-A quien reglamentariamente co- 
¡■responde; y asignar la gratificación de 500 pesetas que 
éste viene disfrutando, al practicante agregado niAs an­
tiguo.

Aprobar la distribución de fondos pai'a el próximo mes 
de Octubre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Aprobar un presupuesto de U.500 pesetas, con cai'go 
al cap. IV, art. S.“, concepto 3.“ , zonas 1.'̂ , 2.'" y 3.'̂  del 
vigente del Ensanche, paj’a la adquisición de material con 
destino al arreglo de hundimientos, roturas de cañerías, 
fuentes, etc., en dichas tres zonas, A reserva de justificar 
oportunamente la Dirección del ramo, la invci'sión de la re­
ferida sum!i.

Aprobar la liquidación definitiva, que i'emite la Direc­
ción facultativa de Alcantarillas, de las obras do alcanta­
rillado en trayectos de las calles del Pj'incipe de Vergara 
y Ayala, y abonar, como saldo que resulta, por aumento 
de obra aun no autorizada, la suma de 3.384‘ .52 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art. 3.° del vigente presupuesto de la 
zona 2.*̂  del Ensanche.

Declarar, do conformidad con lo informado por los Le­
trados Consistoriales, que no ha lugar al abono de inte­
reses de ocupación de terrenos de la propiedad de los seño 
res Linazasoro, expropiados para la calle de Don línnión de 
la Cruz, y que le fueron reconocidos por acuet'do de 29 de 
Octubre de 1900, en virtud de liaber estado paralizado el 
expediente más de los seis meses que determina el art, i . ” 
de la vigente ley do Ensanche, por causa de los refei'ídos 
propietarios; quedando en su consecuencia modificado en

esta parte el convenio aprobado por el Exemo, Ayunta­
miento en la fecha citada.

Denegar licencia para alquilar las construcciones verifi­
cadas en el interior de im solar, sin número, de la calle de 
Rodi'ígtiez San Pedro, Interin no se modifique lo abusiva­
mente construido, procediendo A su reforma en el plazo 
más breve posible.

Aprobar la siguiente relación de las obras de urba­
nización, cuyos créditos figuran sancionados en el pi'esu- 
])uesto extraordinario del Ensanche para 1906;

CAI.LE y  Ct.ASE DE OBRA laPOflTE
___ _ del pteaapuesto.

2." Zona. PoeotnG.

Meléndez Valdés, entre las de Andrés Mellado
y Gaztambide, desmonte..............................  12.585'25

Manuel Cortina, entre las de Covarrubias y La-
chana, desmonte..........................................    5,915

Galileo, entre las de Alberto Aguilera y Rodrí­
guez San Pedro, empedrado con adoquín de
tronco de pirámide.........................................  27.703‘71

Blasco de Garay, en igual trayecto que la an­
terior, empedi’ado de la misma dase....... ,, 26,538

Recargo en el afirmado, con aprovecliamiento 
del material que se levante en (a de Galileo, 
en el resto de dicha vía, A partir de la de
Rodríguez San P ed ro ....................................  13. t-18‘28

Recargo en el afirmado de la calle de Blasco 
de Garay, con aprovechamiento del material 
que se levante en la misma en igual trayecto 
que la anterior................................................ 12,727‘24

2.“ Zona.
Calle de Alcántara, urbanización del trozo com­

prendido enti'e las de Lista y el paseo de
Ronda.........................    23.517‘33

Calle de Lista, entre el paseo de la Castellana 
y la plaza de Salamanca, instalación de ace­
ras...............................................   52.260‘71

Traslado de la estatua de Goya A la calle de su 
nombre, en el encuentro con la de Velázquez. 7.500

ALUMBRADO

Para la nistalacíón de alumbrado por incan­
descencia, en el paseo de Rosales, desde la 
calle del Marqués de IJrquijo hasta el final, 8.338‘90

Interponer, de con form i dad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, reciii’so contencioso administrativo 
conti'a providencia gubernativa, por la que se declara nulo 
el acuerdo municipal ni adaptai' las consignaciones dei pre­
supuesto vigente A las plantillas del personal, en cuanto 
])0r dicho acuerdo puede interpretarse Ja cesantía del Con­
serje de les cementerios inuiiieipales; y que se i-emitan ni 
Sr. Decano de los Letrados Consistoriales los documentos 
necesarios para la pi-esentación de dicho reenrSo.

Anular el acuerdo municipal de 11 de Agosto último, 
por el que se adjudicó A la casa Morgan y  Elliot el su­
ministro, instalación y funcionamiento de la maquina)!a 
necesaria para la elevacióti do agua A las barrios de los 
Cuati'o Caminos y Prospei'idad,

Aprobar las bases formuladas por la Dii'eceíón de Fon­
tanería Alcantarillas para la celebi'aeión de un concui'So 
para el suministro, colocación y fnneiona¡niento de Ja indi­
cada maquinaria.

Someter este acuerdo á la sanción de la Junta Munici­
pal, y consignar en los presupuestos sucesivos. A partir del 
de 1906, las eantidados necesarias para atender A estos ser­
vicios, y además en el de 1906, solamente la stuna de 75.000 
pesetas, (pre se considei an necesarias para la tubería que 
lia de iiistalai sc con destino A la nueva- toma de agua que 
ha de llevarse A cabo del depósito mayor del Canal de Isa­
bel H, con el calibi’e necesario A la niayor dotación de agua 
que lia de obtenei'sé, A cuyo efecto se soIicítárA de la Di- 
reccióu del Canal la necesaria autorización.

Aprobai' un presupiicsîo de 4 072‘35 pesetas, con car 
goa l o'édiio consignado en el cap. III, art, 6.“ , concep­
to 4,“ , pai-a ejecutar las obras de i'cpai'áción más indispcii-
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sables en el edifido del Matadero de cerdos, y solicitar del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil la oportuna excepción 
de subasta para llevar A cabo las referidas obras por admi­
nistración, en mérito A la verdadera y reconocida urgencia 
de terminarlas antes de que principie la temporada de ma­
tanza en aquel estableeimiento.

Tomar en consideración, declarar urgente y  aprobar 
una proposición para que se designe con el nombre de Itur­
be, una calle del Parque del Oeste, como testimonio do gra­
titud A la ilustre seilora viuda de este apellido, por sus ge­
nerosos desprendimientos y su valiosa protección en pro de 
la instnieción y de los establecimientos de Beneficencia de 
esta Corte.

.1 nil ta  ill n II ici p fi I .

SESIÓN DEL DÍA i

Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos de] Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, feclia líl de Agosto próximo pasado, apro­

batorio de los pliegos de condiciones y  disponiendo el 
anuncio de subasta con arreglo A ellos, y con sujeción A los 
precios tipos que en los mismos se indican, para contratar 
el suministro de objetos de escritorio necesarios, desde 1.“ 
de Enero de 1906 liasta 61 de Diciembre de 1907, en las 
olicinas centrales, Tenencias de Alcaldía, Casas de Socorro 
y demás dependencias municipales, excepto el material de 
Escuelas que se adjudiearA por subasta separadamente, y 
el de la Contaduría, en virtud del reglamento de Contado­
res; siendo cargo e! importe total de este sumitilstro, que se 
calcula en 10.000 pesetas anuales, A la partida que al efecto 
se eousignarA en los respectivos presupuestos.

El segundo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de un presupuesto extraordinario para la ejecución de 
obras de urgente necesidad en las tres zonas del Ensanche, 
según se detalla en el acta de la sesión en que se adoptó 
dicho acuerdo,

SESIÓN d e l  d í a  í 8

Fué aprobada el acta de la anterior.
Fueron sancionados sin discusión ios siguientes acuer­

dos del Exemo. Ayuntamiento:
El primero, fecha 25 de Agosto próximo pasado, apro­

batorio de los nuevos pliegos de condiciones y disponiendo 
el anuncio de subasta con arreglo A ellos, en vista de no 
haber tenido efecto las dos anteriormente a u un ciadas, (jara 
contratar el servicio de arrastre del material contra incen­
dios hasta .')! de Diciembre de 1909, bajo el precio tipo de 
pesetas 89.6ül‘72 por cada un año, que se satisfarán eon 
cargo á las partidas consignadas al efecto en los respecti­
vos presupuestos.

El segundo, fecha I.“ del actual, aprobando un suple­
mento de crédito de 9.500 pesetas con destino A la adquisi­
ción de 170 uniformes de gala para los Bomberos, al de pe- 
setíts 1.500 consignado en el cap. II, an. 5.° del presupuesto 
vigente «para la confección de uniformes», con cargo A las 
pesetas ,980.000 consignadas en los mismos capitulo y ar­
tículo «para obras en los locales, reforma del material y  
reorganización en general del servicio de incendios».

El tercero, de igual fecha que el anterior, autorizando 
otro suplemento de crédito de 20.000 pesetas al de 25.000 
consignado en el cap. IX , art. 9.“ , concepto único «para 
gastos indicíales, otorgamiento de escrituras, poderes y  
otros documentos», con cargo al cap. X [ «Imprevistos» del 
presupuesto vigente.

El cuarto, de igual fecha que los dos anteriores, dispo­
niendo la jubilación de un Maquinista de la elevadora de 
agua de los Cuatro Caminos, que cuenta más de sesenta 
años do edad y  veintiuno y  quince días de servicios, con el 
haber pasivo anual de 1,000 pesetas, ó sea el 50 por 100 del 
sueldo de 2,000, máximo que ha disfrutado por más de dos 
años y que le sirve de regulador.

El quinto, fecha igual que los tres anteriores, concedien­
do A un Tocólogo de la clase de segundos de la Benefleen- 
cia municipal, jubilado por imposibiiidad física por acuer­
do de 5 de Mayo próximo pasado, el haber pasivo anual

de 750 pesetas, ó sea el 50 por 100 del sueldo de 1.50'J pese­
tas, máxlino disfrutado por más de dos aflos durante ios 
veinticuatro, once meses y siete días de servicios y que le 
sirve de regulador.

Se acordó designar A los Sres. Diez González, Antón y 
Bell ver para formar la Comisión que ha de examinar las 
cuentas generales correspondientes al ejercicio de 1903, A 
tenor de lo preceptuado en el art. 161 de !a ley Municipal 
vigente.

Madrid 17 de Octubre de 1905.— El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS. ACUERDOS T  DECRETOS 

B  A SISTID O

H a d o  s a i i e r ; Que constituyendo el frecuente empleo 
que se hace para envolver alimentos de papeles usados, no 
sólo una intolerable falta de aseo, sino un verdadero aten­
tado contra la salud pública, vengo en disponer:

1.  ̂ La prohibición absoluta desde 1,“ de Noviembre, de 
cualquier clase de papel usado para envolver substancias 
alimenticias, en cuantos almacenes, tiendas ó puestos sean 
vendidas,

2.  ̂ Que el papel destinado al expresado uso sea siempre 
nuevo, y  si alguna duda ocurriera al comercio sobre la con­
veniencia de ntiiizar determinada clase, deberá acudir ai 
Laboratoi'io municipal (Bailén, 43), que dictaminará siem­
pre cou carácter gratuito en cuantas consultas le sean he­
chas.

Que serán en todo caso castigadas las infracciones A 
lo prevenido en la disposición primera de! presente bando, 
con la multa de veinticinco pesetas y la publicación del 
nombre y  señas domieiliarias de! infractor en el B o l e t í n  
DEL A t o n t a m i e n t o .

Esta Alcaldía confiadamente espera del comercio y de! 
consumidor su decidida cooperación, encaminada al exacto 
cumplimiento de lo dispuesto; evitándonos, por su parte, el 
primero, la adopción de medidas coercitivas, que he acor­
dado, y  rechazando, el segundo, cuantos alimentos le sean 
envueltos con papel usado en los establecimientos y pues­
tos; hecho que deberá asimismo denunciará las Autoridades 
municipales para la debida corrección de faltas que, bajo un 
aspecto de aparente ¡nofensividad, constituyen 'grave per­
juicio para los intereses de la higiene.

Madrid 17 de Octubre de 1903.—Edwjrdo Vincenfi.

A L  PUEBLO DE M.ADRID

Dentro de algunas horas llegará A la capital de España, 
aquí donde la hospitalidad ha sido siempre una religión, el 
Jefe de un Estado con quien nos une lazos de amistad. Una 
ley del espíritu moderno estrecha lioy todas las distancias, 
y una llamarada de amor borra todas las fronteras.

Los Municipios, que constituyen la representación de 
los pueblos, saben que los pueblos sólo anhelan paz, tra­
bajo y justicia; y estas aspiraciones supremas han de rea­
lizarse por la comunión internacional de los intereses del 
comercio y de la industria, signos muy ciertos de la pros- 
petidad de las Naciones.

Proverbiales son vuestros hidalgos sentimientos; y ten­
dría caracteres de agravio toda voz de estimulo á vuestra 
sensatez y A vuestra cordura.

Y  espero que, al despedirse de nosotros los huéspedes 
insignes, no midan la hospitalidad española por la cuantía 
del agasajo, sino por la nobleza de vuestros corazones.

Madrid 22 de Octubre de 1905.— El Alcalde Presidente, 
Eduardo Vincenti.



yoü BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO UE MADRID

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
j u n t a  J IU Ntü lPAL DE PRIM EHA ENSEÑANZA

Escuelas municipales de niñas— Matricula y asistencia en Septiembre de tS05

Escuelas raunlcipalss de pirvules— Matrícula y asistencia en Septiembre
de 1905.

ICIIIt

1
ü

a
5
ti
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
10
17
18 
19 
2(J 
21 
22
23
24
25
2«
27
28
29
30
31
32
33 
31 
35 
30
37
38
39
40
41
42
43
44
45 
40
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56 
.57
58
59
60 
61 
62
63
64
65 
60 
67

S ITU AC IÓ N SltBÍdlil

Práctica, agregada á la Noraia!.—Bar­
co, 21 .............

Superior , — Plaza del Dos licModelo
Ma\ o ........

Mode'io Elemental.—Plaza dei Dos ilc
Mayo. ..............................................

Amaniel, 7........................... ..............
Superior.—Bolsa, 16.............................
Foiceiito, 6 y 8........  ..........................
Bordadores, 3.......................................
Superior.—Belén, 2.....................  .......
Luisa Fernanda, 10...............................
Travesía de la Parada, 8 ......................
San Simón, 8 .......................................
Sania Isabel, 12.................... . ..............
Superior.—Doctor bourquet, 22...........
Costanilla de los Desamparados, 15...,
Huerta del Bayo, 14..............................
Mesón de Paredes, 25,..........................
Superior.—'l'abernillas, 2.....................
Segovia, ...............................................
Toledo, 125............................................
Pasaje de Murga, 4...............................
Caballero de Grada, 25........................
Tres Cruces, 2.^....................................
Bravo Murillo, 74..................................
Cuatro Caoiinos..................................
Alameda, 1..........................................
Luna, 14..................... .........................
Cai rer.a de San Isidro, 4.......................
San Andrés, 1.......  . ..........................
Núñez de Arce, 8 ................. ................
Pozss, 12...............................................
Superior.—Rodas, 11............................
Arco de Sania María, 4........ .............
Olmo, 10............................... ....... ........
Puente de Toledo, 6..............................
Mercado de Trastniera, 2.....................
San Bariolomé, 7 y 9....... ....................
Blasco de Garay, 22..............................
Pacífico, 35...........................................
Tarragona, 25......................................
Coya, 14............................. .................
Superior.—Trujillos, 1....................... .'.
Plaza del Cordón. 3..............................
Piaza del Progreso, 11..........................
Concepción Jeróniina, 43......................
Jiisiiniano, 7.........................................
Oriente, 3..............................................
Santa María, 32....................................
Jerte, 2............................. ....................
Blanca de Navarra, 6...........................
Amparo, 90...........................................
Lilis Cabrera, (Prosperidad)................
Méndez Alvaro, 14...... .........................
Saguntn, 10.. .......................................
Plaza del Anael, 20..................... .........
Superior.—Martin de los Heros, 21......
Idem.-Hilario Peñasco, 9...................
Idem.—Ecbegaray, 19. ....................... .
Idem.—San Bernardo, 85.....................
Barco, 21..............................................
Fuente de la Teja..................................
Guindalera............................................
Trafalgar, 9................................... ..,.
San Cosme, 22......................................
Puerta de Moros, 6............................. .
Pasen lie las Acacias, 2........................
León, 30................................................
Plaza de Chamberí, G............  .............
Prado, 4................................................
Doctor Fourquet, 22........................ .
Zurbano, 50, (Escuela Asilo).................

T o t a l .

181
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105
59
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90 

115
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88
80
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125
124
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89
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80
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122
lOÜ
73
91
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130

82

80
75
60
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40
.50

46
70
85
50
72
55 
80

100
90
60
64
75
60
79
60
54

100
60
60
56

m í í í SITUACIÓN iitbt iitbs isittífri)
Bdii.

Modelo.—Plaza del Dos de 
Mayo, 2......................... 115 68 67 100

1 92 52 40 60
2 San Simóti, 8. . . . . . . . . . . . 146 61 125
3 Mercado de Trasmiera, 2.. lio 60 .50 10
4 Jerte, 2............................... 95 60 35 70
5 Rodas, 11........................... 115 75 40 85
1} Glorieta de Quevedo, 9...... 85 45 40 68
7 Tarragona,25.................... 130 75 55 113
8 Carrera de San Isidro,6— 160 60 40 52
Í1 Fuenierrabía, 11................ 183 87 96 130

10 Mesón de Paredes, 87........ 130 75 55 100
11 Hermüsilia, 11................. 123 51 72 lio
12 nocinr Fnurquet, 22 ...... 100 7Ü 30 70
:3 Tabeinillas, 21................... 115 70 80
1 í Prosperidad....................... SO 50 40 69
15 Trafalgar, 9, bajo.............

l'aseo de Jas Acacias, 2...
244 150 94 220

16 115 70 45 70
17 Costanilla de los Desatnpa 

rados, 6......................... 150 90 60 lOo
18 Pon tejos, 2........................ 168 106 G2 86
l9 Plaza de los Donados, 6__ l25 fió 1 ü . 100
20 1 f). *................... * * , 140 90 50 lOO
21 Tutor, 29........................... 140 90 . 5ü liü
22 Cuatro Caminos................ 75 50 25 36
23 Alameda, 1........................ loO 60 40 75
24 Méndez Alvaro (Sección de 

párvulos)...................... 115 70 45 96

T o t a l ................ 3.101 1.804 1.297 2.295

Madrid 5 de Octubre de 1905. — La inspectora, Matilde 
G. ilel ReaL

íleiación de las Escuelas públicas de uiñoa de esta Capital, con el uúmero 
de matriculados y presentes durante el mes de la fecba.
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88 51J
80 42 1 Reina, 8............................. > » 80 50
38 31 2 Travesía de Trujillos, 2 .... 52 40 ft ft
HO 61 3 Molino de Viento, 34......... » 9 85 58

100 75 4 Hilario Peñasco, 9............. 35 25 ft ft
87 70 5 Pontejos, 2........................ 53 4t; ft ft
81 70 6 Fomento, 6 y 8................... 9 90 80
í 1 60 7 Travesía de la Parada, 8.. . » 9 50 42
70 45 8 Callejón de Leganitos, 2.,.. 9 72 65
75 55 9 Fuente de la Teja............. » 9 .5tJ 40
90 70 10 Concepción Jerónima, 43.,, > 9 70 45
40 25 11 Prado, 4................. ■......... 10 35 ft ft

lio TO 12 Amaniel, 7......................... » » 68 * 50
112 72 13 Fúcar, 13........................... » 9 lio 86
89 70 14 Puerta de Moros, 6........... Í̂5 40 ft ft

no 75 15 Calalrava, 29..................... 9 134 120
78 54 10 Puerta de Moros, 6 .......... > 9 135 90
75 55 17 Huerta del Bavo, 12........... » 9 100 TO
70 50 18 Travesía de Truiillos, 2___ 1» 9 50 38
58 43 19 Carrera de San Isidro, 4... > > 100 90
70 60 20 Santa Engracia, 82............ > 9 80 75
90 70 21 Ecbegaray, 19................... > 9 88 55
40 25 22 León, 30 ............................ 9 75 60
50 48 23 Claudio Coello, 45.............. 60 55 ft ft
83 59 24 Doctor Fourquet, 22........... 62 44 ft ■
90 65 25 San Simón, 8..................... 9 9 52 .38

120 85 26 Ribera de Curtidores, 8 .. . . 1 9 100 80
105 65 27 Costanilla de Jos Desatnpa-
85 65 rados, 15........................ » 9 143 120
90 75 28 Costanilla de San Justo, 2,. 9 100 85
90 55 29 Trafalgar, 9 ................................................. 9 40 22
> » 30 Mesón de Paredes, IflO.............. 9 87 70

36 31 Antonio López, 6 ................................. 9 100 85
32 Mercado de Trnsmiera, 2 . . 1 72 55

6.096 4.370 33 Barco, 32........................... 9 ft 56 39
34 Galileo, 5........................................................... 9 ■ 9 96 64
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Madrid 30 de Septiembre de 1905.—El Inspector, Nicolás 
Escudero.

S E C R E T A R Í A
El Exorno, Sr. Alcalde por su decreto feolia 10 del ac­

tual, de conformidad con lo interesado por el Sr. Director 
de la Compañía de tranvías de Madrid, y a fin de evitar 
desgracias que puedan ocurrir, ha tenido á bien disponer 
se oficie A V. S,, para qne se sirva ordenar á los agentes de 
su autoridad ejerzan la necesaria vigilancia para evitar en 
lo sucesivo que los muclmtdios se suban A tos topes de los 
coches, hecho que ocurre con frecuencia eu todas las líneas 
de tranvías de esta Corte.

Lo que tengo el honor de comunicar A V. S. para su co­
nocimiento y  efectos.

Dios gurde A V, S. muchos años.—Madrid 16 de Octu­
bre de 1905.—El Secretario, A'. Ruano y Oarri&do.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de..... *
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35 Pacifico, y .......................... » > 131 100
36 Tarragona, 25.................... > > 22 22
37 Juan de Austria, 5............. > 9 134 100
38 Blanca de Navarra, 6........ » 9 29 25
39 Rodas, 1 !........................... 75 68 9 9
40 Méndez Alvaro, 14............. 9 81 63
41 Jerte, 2.............................. > 9 80 62
42 Arco de Santa María, nú-

mero 4............................ ) > 100 70
43 Don Pedro, 7 ..................... * 9 163 138
44 Luna, 14............................. » » 30 24
45 Luis Cabrera, 16................ » B 90 75
46 San Andrés, 1................... 40 32 »

47 Sagunto, 16........................ » » 57 48
48 Núñez de Arce, 8............... » » (i5 50
49 Manin de los Meros, nú-

mero 30......................................................... > B » 9

50 Luzón,6.............................................................. > 90 67
.51 Olivar, 17........................... » s 70 56
52 Tres Cruces, 2......................................... » 9 71 40
53 San Bernardo, 85................................ > » 73 60
54 Juan de la Hoz......................................... > 9 00 5Ü
55 San Cosme, 22..................................... •> 9 78 53
56 Florida, 16........................ * 9 145 130
57 San Ignacio, 3................... * 9 56 50
58 Alfonso X li, 9.................. > 9 45 36
59 Plaza de Chamberí, 7........ » 9 113 101
60 Princesa, 14............................................ 9 9 40 35
61 Guipúzcoa,4................................................ 9 9 130 100
62 Doctor Fourquet, 22....................... 9 77 60
63 Santa Isabel, 12...................................... > 9 n o 95
64 Fuenterrabia.............................................. 9 » 118 n o

Asilo de San Bernardino,. . > 9 60 60
Modelo.—Plaza del Dos de

Mayo, 2 ......................................................... 40 33 9 >

Modelo,—Plaza del Dos de
Mavo, 2 ......................................................... • 9 63 50

Normal Central,—San Ber-
nardo, 80..................................................... 41 40 9 >

Normal Central.—San Ber-
nardo, 80..................................................... > 9 188 165

Escuela Asilo núm. 1,  Gar-
ci!aso,5.......................... 9 9 36 34

Escuela Asilo, núm. 2, Cal ■

vo Asensio, 9 ....................................... 9 9 29 29
Escuela Asilo núm. 3, Ga

Jileo, 5.............................................................. 9 9 55 46

T o t a l ............................ 543 461 4.972 3.976

Secretaria, por término de quince días, las cuentas muni­
cipales de esta Capital correspondientes al ejercicio do 1904.

Madrid 18 de Octubre de 1905.—El Secretario, F . Rua­
no y Carriado.

Próxima la época en que ha de dar eomieiizo, el sacri­
ficio de reses en el Matadero de cerdos, y teniendo en cuen­
ta las aplicaciones que, para usos izidustriales, tienen el 
pelo, pezuña, carbonilla, sangre no aprovechable y demás 
desperdicios de las reses, y  que en el presupuesto de ingre­
sos figura la partida de 1.200 pesetas por este aprovecha­
miento; el Exemo. Sr. Alcalde por decreto de esta fecha, 
ha tenido A bien disponer se abra concurso público por tér­
mino de tres dias hAbiles, que terminarán el 26 dei actual 
A la una de la tarde, con objer.o de que ios particulares A 
quienes pueda convenir la adquisición de los mencionados 
residuos, puedan presentar sus proposiciones, manifestando 
en ellas la cantidad que se comprometen A abonar por la 
recogida y  aprovechamiento de aquéllos, durante la próxi­
ma época de matanza; ad virtiéndose que A los ganaderos se 
les reservará el derecho de tanteo.

El adjudicatario habrá de contraer las obligaciones si­
guientes:

1. “" La de presentaren la Administración de Mataderos 
antes del día 29 del actual la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Administración de Propiedades, 
Eentas y  Arbitrios, el importe total de la cantidad por la 
que se le adjudique el mencionado api'oveehainiento.

2. " Tener un carro destinado á extraei' diariamente las 
basuras y desperdicios A la hora que ie designe el Sr. Ad­
ministrador de Mataderos.

El incumplimiento de estas condiciones ó cualquier falta 
que la Administración notase y no sea con egida por el ad­
judicatario, será causa suficiente para acó: dar la caducidad 
de la concesión, sin derecho á rec'amación ni reintegro de 
ninguna clase.

Las proposiciones las presentarán los interesados dentro 
del plazo que se señala, en pliegos ceinidos. en el registro 
general de la Secretaría, de diez de la mañana A una de la 
tarde, cualquiera de los dias hábiles hasta la tenninaeión 
del plazo, debiendo estar extendidas en papel del timbre 
del Estado de la clase 11." y llevar adherido un sello mu­
nicipal de 25 céntimos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Octubre de 1905.—El Secretario, F . Rua­

no y Cari-iedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art, 161 de la v i­
gente ley Municipal, quedan expuestas al público en esta

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 29 de Septiem­
bre último, ha tenido á bien acordar se dé el nombre de 
ï'i'iiii'dofi de Iturbe A uno de los paseos del nuevo Parque 
del Oeste.

Lo que se aunneia al público para su conocimiento.
Madrid U  de Octubre de 1905,~ E I Secretario, A’. R ua­

no y Cnrrieda.

El Exemo. Ayuntamiento, A propuesta de su Comi­
sión 10.*̂  (Estadística), se ha servido acordar que las,calles 
de Alberto Aguilera y  de Segismundo Moret, situadas en 
la barriada de Madrid Moderno, se denominen, en lo suce­
sivo, respectivamente de Londres y de Roma.

Asi mismo, S. E. acordó qne A dos de los paseos del 
nuevo Parque del Oeste, se Ies dé el nombre de Mai-quesa 
de Squüache y  de Em ilia  Pardo Bazáti.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de Octubre de 1905,—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

S X J B A .S X .A .S

En la imposibilidad de verificar el día 23 del actual en 
esta primera Casa Consistorial la subasta anunciada para 
contratar la enajenación del solar, núm. 18, de la calle de 
Augusto Figueroa, el Exmo. Sr. Alcalde Presidente, ppr 
decreto de esta fecha ha tenido á bien suspender dicho acto, 
y  disponer al propio tiempo que la referida subasta se ce-
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lebre d  día 4 cié Noviembi-e próximo, A las doce, bajo el 
iiiisiiio tipo y condiciones anteriormente ananeiacías,

ÍjO cute se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 17 de Octubre ele 1905.—El Secretario, F. R iia- 

no y Ofti'riedo.

No pudiendo verificarse el día 24 de! actual en esta pri­
mera Casa Consistorial, la subasta anunciada para eontm- 
tar la ejecución de varias obras de reforma y reparación 
en la casa municipal, sita en la plaza de Chamberí, núme­
ro 7, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 
hoy, ha tenido ú bien suspender dicho acto, disponiendo al 
propio tiempo que la referida subasta se celebre el día 6 de 
Noviembre próximo, A las doce, bajo el mismo tipo y  con­
diciones anteriormente anunciadas. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 17 de Octubre de 1905.—El Secretario, F. Rua­

no y Oarriedo.

En cumplimiento A lo acordado por el Excrao. Ayunta­
miento de esta Corte, en sesión celebrada eu 29 de Septiem­
bre últimoj sancionado por la Junta municipal el 17 del co­
rriente mes, se abre concurso público y libre por término de 
treinta días, A partir de la feclia de la inserción de este 
anuncio en ios pei'íódicos oficiales, para la presentación de 
proposiciones para el suministro, instalación y funciona- 
uiienío de la maquinaria necesaria para la elevación de 
a^uas en los barrios de los Cuatro Caminos y Prosperidad, 
sobre las bases que so insertan A continuación.

Los í[ue deseen tomar parte en este concurso, pueden 
presentar sus proposiciones en el Negociado de Obras de la 
Secretaría, todos los días no feriados, de nueve A once de la 
mañana, durante los treinta días.

Bises p m  la celebraciúa de iiq concurso para el suministro, Instalaciún y 
fuQclonamlento, de la maquinarla necesaria para la elevaclún de aguas en 
los barrios de los Cuatro Caminos y Prosperidad.
Primera. Tiene por objeto este concurso, el suministro 

ai Exemo. Ayuntamiento de maquinaria para la elevación 
de aguas A los barrios de los Cuatro Caminos y Prosperidad, 
y el abastecimiento A los mismos con el agua por ellos ele­
vada de la acequia de riego del Este.

Segunda, El plazo, durante el cual seadmitirAn propo­
siciones para el servicio completo, tenninarA A los treinta 
días, A partir de la fecha de la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales.

Las proposiciones se presentarAn en el Negociado 4.“ de 
la Secretaría, no admitiéndose las que se refieren A estos 
servicios por separado.

Cuantos datos sean precisos para tomar parte en el 
concurso, se facilitarAn en la Dirección de Fontanería, 
Plaza Mayor, tercera Casa Consistorial, _

Tercera. El plazo niAximo de suministro é instalación 
de la maquinaria que se proponga, será el de seis meses 
para las dos instalaciones A que se refiere la condición 
siguiente, plazo que empezarA A contarse desde el día. en 
que se otorgue la eorrespoiidientc escritura de contrato.

Cuarta, Las condiciones de las elevaciones, son las si­
guientes:

Instalación de Cuatro Caminos: que constarA de las bom­
bas y  motores, ya sean de vapor, ya eléctricos, necesarios 
para” la elevación en ella de 90 y 20 litros por segundo, 
respectivamente, A cada uno de los depósitos establecidos 
en la calle de Santa Engracia y calle de Maria de Zayas, 
con alturas aproximadas desde el fondo de la acequia del 
Este, de 22 y 41 metros, y 20 y 1.(100 metros de recorrido.

Instalación de la Prosperidad: que constarA asimismo, 
de las bombas y  motores de vapor ó eléctricos, que sean 
necesarios para la elevación de 20 litros por segundo, 
A 29 metros de altura aproximadamente, y 500 A 1.000 
metros de distancia.

Quinta. El proponente queda en libertad de ofrecer las 
mAquinas, bombas y motores que tenga por conveniente, 
siempre ^ue eleven la cantidad de agua que se marca, ga­
rantizando seriamente el consumo de carbón ó energía 
eléctrica y rendimiento de las bombas. Fijará, asimismo,

en la proposición los precios de venta, funcionando dicha 
maquinaria al máximo de elevación, y  los plazos de pago
para su entrega. j  .

Sexta, Serán de cuenta de la casa ad]udicataria_ todos 
los gastos de instalación de ambas maquinarias, así como 
las obras que fuera preciso ejecutar en las casas de máqui­
nas para las nuevas instalaciones, una vez que sean auto­
rizadas por la Dirección del ramo, sin menoscabo para 
estos edificios, ni atentatorios A la seguridad de lo esta­
blecido. , j .  ■

Séptima, Instalada la maquinaria, la casa adjudieataria 
prestará el servicio de abastecimiento de agua en las mis­
mas, tal como se tija en la base 4 ^ y bajo las prescripcio­
nes marcadas A continuación: . , , ,

A. La elevación se hará diariamente, trabajando de sol 
A sol en ambas instalaciones, y  elevando la cantidad de 
a<̂ ua que fije el Exemo, Ayuntamiento, según las necesida­
des del vecindario, graduado por la altura de agua en los 
depósitos, nunca falto más de un pie, y  entre los límites 
de 20 A 50 litros por segundo en la elevadora del Norte o 
de Cuatro Caminos, y  de 10 A 20 litros por segundo en la 
elevadora del Este ó de la Prosperidad.

En casos extraordinarios podrá exigir el Ayuntamiento, 
previo aviso con veinticuatro horas de antelación, que las 
máquinas eleven agua en ambas zonas después de la pues­
ta del sol, y  por tiempo determinado.

B. Serán de cuenta de U  casa abastecedora, en ambas 
zonas, todos los gastos que se originen por carbón, energía 
eléctrica, lineas para ésta, grasas, personal y accesorios, 
asi como los de conservación de las máquinas y elevación 
dentro de las fábricas, pero no la correspondiente A tube­
rías fuera de las misnuas, tomas de agua, distribuciones, 
depósitos, etc,, etc., cuyos servicios correrán 4 cargo del 
Excrao. Ayuntamiento,

C. El servicio de elevación de aguas en ambas zonas, 
no podrá suspenderse por ningún motivo, ni aun A título- 
de falta de pago por el Exemo. Ayuntamiento; debiendo, 
en caso contrario, abonar A éste los perjuicios que ocasione 
la suspensión, A juicio del Arquitecto Jefe de Fontane­
ría, ressrvAncloso la MuuicipaUdíid 6 l derecho de i eseiiidii 
el contrato, sin perjuicio de serle exigida la responsabili­
dad A que pudiera hacerse acreedor por las alteraciones de 
orden público emanadas de la falta de servicio. _ _

D. La casa abastecedora por todo coste del servicio tic
de elevación de aguas en ambas zonas, presentará la tarifa 
de percepción de derechos por metro cúbico de agua eleva­
da A cada depósito. . ,

E. Para intervenir y  comprobar este suministro de ias 
a"-uas elevadas, la casa abastecedora instalará contadores 
sistema *Venturi», con tableros, en los que á cada momento 
pueda leerse la cantidad de agua elevada, reintegrándose 
estos aparatos al cero el día primero de cada mes, y  sn im­
porte se incluirá en el presupuesto de la maquinaria.

F . El plazo por que se realiza el contrato para ambas 
elevadoras es de cinco años prorrogables por la tácita ó me­
diante aviso con seis meses de antelación por parte del 
Ayuntamiento, empezando A regir el contrato el día en que 
se haga la prueba oficial de la elevación,

G. En el caso de que durante los cinco primeros años se 
llevase A efecto la elevación do aguas general A todo Madrid, 
con lo cual se harían innecesarias las instalaciones parcia­
les, ó hallase el Ayuntamiento otros medios 6 procedimien­
tos más económicos para atender este servicio, el contrato 
presente será rescindido, abonándose A la casa que resulte 
adjudicada con el abastecimiento el importe de uu año de 
servicio como indeiniiizaeión.

E  El Arquitecto Jefe del servicio de Fontanería Alcan­
tarillas á quien el Exemo. Sr. Alcalde autorizará para este 
fin, cuidará de que las instalaciones reúnan todas y cada 
una de las condiciones que crea neeesari.as para su buen 
funcionamiento; quedando dicho funcionario autorizado 
para resolver por sí, en los casos de urgencia, en cuanto se 
relacione únicamente con la parte técnica y material del 
servicio,

J. Si el Exemo. Ayuntamiento retirara por más de tres 
meses los plazos mensuales de pago, tendrá la casa abas­
tecedora derecho de rescindir el compromiso que contraiga,, 
pero sin que pueda dejar de prestar el servicio hasta el 
momento en que le sea notifioado el acuerdo del Ayunta-
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miento dentro dei mes siguiente al en que se iiaya presen­
tado el caso de rescisión.

Octava.. De conformidad con la ley de Accidentes del 
trabajo y reglamento para su ejecución y disposiciones v i­
gentes sobre contrato de trabajo, la casa abastecedora 
queda obligada ¿l garantiüar aquellas responsabilidades y 
realizar el correspondiente contrato con los obreros que 
hayan de ocuparse de los trabajos mecánicos, en cuyo con­
trato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo y  el precio del jornal.

Novena. Los pliegos qne se presenten al concurso se 
abrirán ante la Comisión de Obras, y previo el oportuno 
examen de los mismos, propondrá al Excmo. Ayuntamiento 
la aceptación de la proposición que resalte más ventajosa á 
los intereses de la Villa,

Décima. La casa adjudicataria deberá consignar en 
concepto de fianza el diez por ciento del importe anual del 
servicio.

Madrid 19 de Octubre de 1905.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriédo.

CICKNCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (P o lic ía  Urbana)
D. José Fernández, situado de dos carros, parada calle 

de! Pozo, esquina á la de la Victoria.
D. Deogracias Salas, tostado de café, San Bernardo, 

frente al núm. 6G.
Doña Consuelo García de Fort, fábrica de jarabes, Som­

brerería, IG.
D. Eugenio Moreno, despacho de leche, ronda 'de'Se- 

govia, 22. ■ "
D. Nicolás Pascual, despacho de vinos, carrera de San 

Isidro, 4.
D. Venancio Main, despacho de pan, Príncipe de Ver­

gara, 16.
D. Manuel Valiente, despacho de cascajo, Jesús y Ma­

ría, 16.
D, Andrés Díaz, café económico, Antonio López, 39.
D. Jaeoho Schneider, motor, plaza de Olavide, 11.
D. Paulino Gómez, carpintería, Encomienda, 3 .
Doña Francisca Alonso, venta de efectos usados, plaza 

del Rastro, 9,
Po7- el Negociado 4 °  (Obras).

Construcción, San Bernardo, 3S, y Molino de Viento, 12 
(interior), y Pilar, 15 (extrarradio).

Cobertizo, Ventosa, 4 (interior).
Reforma, Hortaleza, 17; Infante, 3; Toledo, 109; Corre­

dera Baja de San Pablo, IS; Mesón de Paredes, 43; Martín 
de ios Heros, 37; Kebeque, 2 (todas del interior), y Califor­
nia, 11 (exti'arradio).

Alquilar, camino bajo de San Isidro (extrarradio).
Saneamiento, Bordadores, 10; Fuenearral, 25; Andrés 

Borrego, 13; Santa Teresa, 16; Manzana, 7; plaza de Isa­
bel II, 1; Rey Francisco, 15 y plaza de Herradores, 10 (to­
das del interior).

Sifón, Rodas, 10; Toledo, 94; Ballesta, 6; Fuentes, 7; 
Molino de Viento, 24; Cari'anza, U; Alcalá, 51; Salitre, 30 
y 32; Cabestreros, 3; Ribera de Curtidores, 21; Embajado­
res, 42; Manzana, 14; Reyes, 11 y  18 y Pozas, 1 (todas del 
interior).

Por el Negociado 6 .® (Ensanche).
Construcción de finca, en la calle del Pi incipe de Ver­

gara.
Construcción de pabellones, en la calle de Toledo, 148.
Ampliación de las construcciones existentes, en la calle 

de Toledo 148, .
Construcción de unos retretes en la Estación del Tran­

vía, de la caite de Serrano.
Vallado de solar, situado en la calle de Granada y otro 

en la de Don Ramón de la Cruz, con vuelta á la de Lagasca.
Para alquilar las fincas construidas en la calle de la 

Princesa, núm. 71, y Altamirano, 6 provisional.
Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos,—Corredera Baja, 15 y 17, 
pastelería; Carretas, 14, bisutería y mensajería; carrera de 
San Jerónimo, 12, venta de turrones; Fuenearral, 136, sas­

trería; Montera, 10, billares; Pacífico, 45, frutas y verduras; 
Pizarro, 9, tienda de comestibles; ribera de Curtidores, 13, 
muebles usados; San Joaquín, 6, objetos de escritorio; Se­
rrano, 21, venta de cafés, tés y chocolates; San Vicente, 29, 
taller de tallista; Tudescos, 14, prendería.

Pintado de portadas.—Arenal, 30; Alcalá Galiauo, 2; 
Alcalá, 25; Atocha, 4; Amaniel, 3; Augusto de Figueroa, 19; 
Buenavista, 39; Bolsa, 16; Conde de Romanones, 18¡ Bravo 
Murillo, 8; Corredera Baja, 39; Cava Baja, 22; Bárbara de 
Braganza, 10 y 7; Drumen, 2; Fuenearral, 139; Génova, 6 : 
Hileras, 10; Hortaleza, 3 y 118; Hilario Peñasco, 3; Inde­
pendencia, 4; López de Hoyos, 3; Lavapiés, 55; Montera, 46 
y  48; Mayor, 46; Montera, 12; Muñoz, 3; Peligros; 5; Pdn- 
cipe, 21; plaza del Angel, 2; plaza de Santa Bárbara, 4; 
Pez 15 y 17; Puerta del Sol, 4; plaza de San Miguel, 2; Pre­
ciados, 4; paseo de San Vicente, 28; paseo de la Florida, 21; 
Princesa, 44; Príncipe, 9; Pizarro 9; Princesa, 41; Precia­
dos, 6; ronda de Segovia, 21; Segovia, 57; Santa Isabel, 12; 
San Ignacio, 2; Santa Engracia, 29; San JLateo, 12 y 14; 
Santa María, 17; Tetuán, 21.

Revocos. -Bravo Murillo, 60; Carmen, 18; Ferrocarril, 7; 
Fuencai ra], 23; glorieta de Bilbao, 5; Hileras, 9 y  11; Huer­
ta del Bayo, 13; Isabel la Católica, 12; Lope de Vega, 11; Le- 
ganitos, 29; Luisa Fernanda, 25; Montera, 22 ; plaza de los 
Ministriles, 2 ; Peligros 6 y  8; Palma baja, 72; plaza de Bil­
bao 9; Ruda, 13; San Isidro, 12; Santa Engracia, 127; San 
Isidro, 14; Serrano, 37 y 39; Tabernil las, 2; Toledo, 4.

Por la Dirección de Fontanería Alcaiitarillas.
Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar­

jea, Regueros, 9; Bordadores, 9; Santa Polonia, 1; Concep­
ción Jerónimo, 23; Atocha, 71; Mira el Río Baja, 5; Ave 
María, 45; Cadarso, 3; Amazonas, 8 ; Val verde, 9; Flor 
Alta, 6; Tudescos, 43.

Limpieza y  reparación de pozo negro, Lozano, 17.
Obras de fontanería.— Acometida de agua del Lozoya 

(tubería de! Ayuntamiento), Egtiilaz, 7.
Reparación de cañería dei Lozoya, Concordia, 4^
Construcción de pozo negro, Villa Mazzantíni, 6.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del i3 al 19 de Octubre de 190ñ.

r rX ,T  I  JVE A ,

MTEBjlli l>ÍAS

13 14 le 17 IH

Sisas..................... 86 » » »
Empréstito de !8o!.. 10l‘7.5 lU 10 i '7,5 T> n
Idem de 1863.......... 7d 7) n 70 i n
Resultas,.............. S4‘50 Bi'.iO öiViO 84‘50 í) m
Expropiaciones (In-

terior)................. 95‘50 % D n uo
Idem (Ensanche)... 92 n 92 T>

Jraslados de domicilio registrados en el Negociado f0.° 
del 14 al 20 de Octubre de PJOñ.

AI distrito del Centro..................... ...............  n fi
Idem del Hospicio...................................................
Idem de Chamberí.................................................. 35
Idem de Buenavista......................................   4,3
Idem de) Congreso ........... .................................  53
Idem del Hospital..... .............................................
Idem de la Inclusa.................................................. 39
Idem de la Latina................................................... 47
Idem de Palacio......................................................  3g
Idem de la Universidad.. .......................................  40
La semana corriente ........................................... .
Desde el 1.® de Enero al 13 de Octubre de 1905... 28.307

Tota! desde 1.® de Enero á 21 de Octubre___  28,873

Á'uevos empadronamientos.
Desde el 1.® de Enero al 14 de Octubre de 1905. . 5.803
Del 15 al 21 de Octubre.......................................... 44Q

Total desde 1.“ de Enero á 21 de Octubre___  5 9̂4.^

m

'tí



CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905.

INGRESOS

1.“
2 .“
3. "
4. “
5. "
6 . “
7. "
8.  “
9."

10."

CAPÍTULOS

Propios....................................... ......
Montes.................................................
Impuestos............................................
Beneíicencia............. ...........................
Instrucción pública.............................
Corrección pública...............................
Extraordinarios..................................
Resultas............................................•
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Toial de ingresos for/nalisados....................

CREDITOS 

precnpn mIoi.

212
;.873

97

2 ,

25.

.072
200.

.155
129

568‘31
.500
,429‘67
8ñl‘71

203‘60 
.360'16 
'.000 
..463‘56 
'.355

INGRESOS FORMALIZADOS

31.543.742'01
»

3I.543.742'01

el 3
d« Oclubre de 10D5.

1.261*02
4.485*05

2.638.145‘76
64.214'82

101-80 
lbO.964‘7,5 
385.104'82 

17.543.717'39 
50.312'67

20.S48.308‘09
44.194*30

20.892.502*39

Del 10 al 16 
de Octubre de 1306.

»

73.280*32
3^*21
»

85.030*18

1.345.794 61 
552 72

1.504.993*34
872*05

1.505.865'-SO

Telai ingresos Kssli 
16de Octubre de IODO.

1.261*02
4.485*06

2.711.426*08
64.550*33

101*80
245.994*93
385.104'82

1S.8S9.512
50.865*39

22.353.301*43
45.066*35

22.398.367*78

PAGOS

CAPÍTULOS

2.U
3!“
4. "
5. "
6. "
7. *>
8.  "
9."

10. "
11. "
12. “

Gastos del Ayuntamiento......
Policía de seguridad..............
I^olicía urbana y rural...........
Instrucción pública...............
Beneficencia.......................... .
Obras públicas......................
Corrección pública................ .
Montes..................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción
Imprevistos...........................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Toial de pagos formalizados........

PAGOS EJECUTADOS
CnSDlTOS

mt to r l i^ d o i»  | Hasta «1 0 DftL iü Bl J6 Total de piRoa bastí
— de Octubre de 1QQ5. de Octubre de 19U5 10 de Ücíubrede 190?«

PRBHTlI PBiBtA«

1.348.866*50 964.899*12 20.614*56 985.513*68
1.asi.422 1.116.570*79 9.995 1.126.565*/9
4-177.S79'25 2.679.409'07 50.084*89 2.729.493*95

524.150 290.044*10 5.405*17 295.449*27
1.269.197*41 880.807*86 16.617*41 897.515*27
2.663.102*49 1.51C.115*Ó2 15.145*51 J.555.2bl‘ 13

389.662*67 286.500 7,500 294.000
» a y> »

18.751.584*09 12.246.968*32 565.442*30 1*2.812.410*02
296.365*10 178.056*53 178.655*53
141.512*50 90.786*41 Ki 90.786*41
100.000 430.:iS9'08 » 430.;®9‘08

31.543.742*01 20.705.236'90 690.804*84 21.396.041*74
25.298*62 3‘14 25,301*76

31.543.742*01 20.730.535*52 690.807*89 21.421.343*50

B A LA N C E



BOLSrrÍN PEL ATDNTAMIEWTO DB MADRID 811

Ingresos y pagos veriflcados por caenta del presupuesto del Easanclie de 1905.

INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

INGUESOS POSMAUZADOS

preBD^uestoi^ U99U al 9 
de

Octubre de

D«L 10 at 16 
d«

Octubrsdfl 1005,

TotaL de
h&sU 16de Octubre 

de 1005.

PMSKTlM, PB9R7ÍB. rRBfiTA«.

l . °  Contribuciones v recargos.......... .............. 2.ÓOO.OOO 1.420.786*̂ 5 1.420.786*25
75.867*84
3.051*54

2.853.407*84

3.“ Venta de terrenos................ ........... Xk
3,“ Subvención del Ayuntamiento............................. 5.082*27

/OaOO/ 04 J»
4.® Resultas.........................................
5.“ Imprevistos y eventuales............................ ¿,oOo.4U> Ci4

6.® Reintegros................... 1Í. 7.729*02íi

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........
3.888.981*28 4.365.842*49 

61'84
» 4.365,842*49

61*84
Total de ingresos íormaltsados............. 3,888.081*28 4.365.904*33 í> 4.365.904*33

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

PAGOS EJECUTADOS

aatciritadoB. 11 asía el 0 
de

Octubre de 1905.
Del 10 al 16 

de
Octubre de lOQS.

Telai de fiares 
hasta 16 de Octubre 

de 1945.

PSJBTA« >RBBTia
1.“ Gastos del Ayuntamiento.............................. 91 í 160.700*27 

102.239*51 
127.241*99 

i .576.005*57 
374.538*42

2," Policía de Secundad...................... Llí̂  .1 o/:>
3.® Policía Urbana...................................... ,17 lUíí
4,® Obras públicas................................ 9 .191
5.® Cargas............................ ClAQ'no

1 oo iy.4bji yJ
6." Imprevistos............................. O QíT̂ 47fi o/4.DU4'0/ òyjò

»

Pagos por devoluciones de ingresos..................
3.888.981*28

»
2.320.854*09

36,259*14
I9a872'67
T9

2 340.726*76 
36.259*14

. Total de pagos formnlixados......... 3.888.981*28 2.a57.113*23 19.872*67 2.376.955*90

BALANCE

Ingresos formalizados..................

PESETAS PESETAS

4.365.842*49
36.259*14

»

»

■i.329.583-35 

2.340.664̂ 92

Idem devueltos...........................
Idem líquidos................

Pagos eiecutados............................ 2.340.726*76
61*84

»
Idem reintegrados..........
Idem ilqnidós.....................

Existencia en. Tesorería.......... 1.988.918*43
Madrid 17 de Octubre de 190.'}.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
ftesumsn general de larecaudación obtenida por eí arrenda­
tario del impuesto de Consumos en la semana del 30 de Sep­
tiembre al 6 de Octubre, según estado fecha 10 del actual 
remitido por el arriendo en cumj^limieiito de la condi­

ción .9.% caso 7." del contrato de arrendamiento.

•leccióii Comprende las tarifas 1.“ y 2 ."
del Estedo-----.............................................  401.(>90‘85

oeceión 2.‘ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­

, ................................................... ........ 42.101*77
íaección.S.*^—Arbitriossobrediversasespeeies 14.302*57

T o t a l ............................ 458.095*19

Rflciudado en el «ítrarradio por ia Adinlnistraeldn municipal.
En la semana del 30 de Septiembre al 6 de

Octubre del a lo  eorriente...........................  8.597*57
Idem en iguales días del año anterior.........  8.528* 11

E n  m á s ................................ .. 89 <46

Madrid 19 de Octubre de 1905,— E] Interventor, M, Mei- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
v ía s  p u b l i c a s

En ejecución durante ¡os días del 13 al 19 de Octubre 
de 1905.

AONBAS
Paseo de San Vicente, Caballero de Gracia, Jlayor, San 

Sebastián, paseo de las Delicias, Espartel, paseo Imperial,
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Gasómetro, Comle de Barajas, Cuatro Caminos y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua etc.

ESIPEOItADOS

Ferraz, Alberto Aguilera, plaza de San Marcial, Ventu­
ra Rodríguez, paseo la Florid.a, travesía de San Mateo, Flo­
rida, San Lucas, Hortaleza, Fuencarral, paseo del Prado, 
Jacometrezo, Alcalá, ronda de Atocha, O'Donnell, ronda 
de Vallecas, carrera de San Jerónimo, paseo de h s Pon­
tones, Hodas, Cojos, Cuatro Caminos, y  en diferentes ca- 
lies por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nunevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles atirinadas.

OIMIAS n u k v a k

Ferraz y paseo del Prado, empedrado.

M ÁQ UINAS

De servicio, un dia en el paseo de la Plaza de Toros y 
calle de Villanucva; cinco en el paseo dcl Prado y uno en 
cada una de las de O'Donnell, Alcántara y Rosales.

T A L L E R E S

En el do carpintería: arreglo de carretillas y en dife­
rentes sitios de la población con motivo á la próxima llega­
da de M. Loubet.

En el de cerrajería: arreglo de ruedas de carretillas y  
aros de pisones.

Pintura: en el Ayuntamiento,
Vidriero; ari'eglo de faroles para guardas y otros ser­

vicios.

E is r  S  A . TSr C H E

eétera; construcción y arreglo de ruedas de carretillas, y 
calzado de picos.

Carpintería: construcción y arreglo de carretillas.
Vidriero: construcción de faroles.

M .ÍQUINAfi

La máquina mini. 1, ba trabajado el dia 12 en la calle 
de Covarrubias, el Vi er, la de Andrés Mellado, el 14 en la 
de Alcalá, el 15 y 16 en la de Manuel Cortinas y el 17 en el 
paseo de Perales.

La máquina mim. J, ha trabajado el dia 12 en la plaza 
de Salamanca, el i:i en las calles de Juan Bravo, Veláz­
quez y plaza de Salamanca; el 14 en la calle de Velázquez 
y plaza de la Aleg'-ia, y  el 15 en las calles de Velázquez, 
Lista y  Ayala.

Madrid IB de Octubre de 1905.—El Ingeniero Director, 
P. Nüflez.

FO NTANERIA  A LC A N T A R IL L A S

'Irabajos ejecutados durante la semana del 12 al 18 
de Octubre de 1901).

ACERAS

1. " Zona.— Obra nueva, en las calles de Don Juan de 
Austria y Eloy Gonzalo instalando aceras, y en las de Mo 
desto Lal'uente, Manuel Cortina, Fortuny, Moret, Espronee- 
dn y Fernández de la Hoz, instalando encintado.

Conservación, en la calle de García de Paredes.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2, '' Zona. —Conservación, en las calles de Lista, Claudio 

Coello, Juan Bravo, Castellò, Príncipe de Vergara, Jorge 
Juan, Aya la, General Pardillas y Vnlázqnez.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
EMPEDRAnOS

1. '' Zona.—Obra nueva, en las calles de Manuel Cortina, 
Modesto Lafuente, Moret, Fortuny, Espronceda y Fernán­
dez de la Hoz, instalando eunetas, y en la de Don Juan de 
Austria, empedrando.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. " Zona.— Conservación, en las calles de Lagasca, Nú- 

riez de Balboa, Castellò, Jorge Juan, General Pardinas, 
Ay ala, Lagasca, Don Ramón de la Cruz y Claudio Coello.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. " Zona.—Conservación, en las calles del General Lacy, 

FeiTOiarril y Palos de Aiogucr.
Tapado de calas, en la calle de Palos de Idoguer.

OAMINOS

I." Zona.— Obra nueva, en las calles de Andrés Mella­
do, Manuel Cortina, Moret, Fernández de lo Hoz, Modesto 
Lafuente, Espronceda y Fortuny, explanación y níirraado.

Desmonta, en las calles de Gnznnin el Bueno y Gaz- 
tambide.

1,", 2.*̂  y 3,“ Zonas.—Conservación, los camineros en 
sus puntos.

t a l l e r e s

En la fragua: aguzado de picos, clavos, ti incliantes, et-

Servicios y trabajos i-ealizados en la semana del 10 al Ifí 
de Octubi'c de 190ñ.

O B R A S  P O R  S U B A S T A

Construcción de alcantarillas, Caracas y Alcalá.
Saneamiento de viajes. Alcubilla y alto AbroÜigal.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Construcción de absorbedero, Lista, Lucliana, San Ber­
nardo, ronda de Atoclia, Ríos Rosas y Magallanes.

Instalación de tubería, Palos de Moguer, Abascal y pa­
seo del Cisne,

Reparación de viaje, Ciudad Lineal.
Idem de tubería, Fuencarral y plaza de Herradores.
Idem de absorbedero, Ari'ieta.
Idem de urinario, San Quintín,
Apertura de zanja, Abascal.

r e p a r a c i ó n  d e  r o t u r a s

Noblejas, 5; Campoanior, 5; Rosales, 30; Daoiz, .3; Men- 
dizába], 5; Ceres, 22; Peralta, 5; Duque de Rivas, farol 8 ; 
Infantas, 7; Eguílaz, 2; Barquillo, 26; Jlendizábai, 30; Fer­
nando VI, 14; plaza de los Mostenses, 24; Palma, 13; San­
tos, 3; Marqués del Duero, 6 ; Embajadores, 60; paseo déla 
Castellana, 60, farol 9 y 65; Alcalá, 65; Conde Duque, 3; 
Alberto Aguilera, 44; Ferraz, 14 y 66; Marqués de ürqui- 
jo, 8; Martin de los Heros, 63; Doctor Fourquet, 1; Echega- 
ray, 10; Bola, 2; San Dimas, 7; ronda de Atocha, farol 26; 
Martines de Santa Ana, 17; Leganitos, 9 y 43; Lista, 28; 
paseo de la Castellana, 1 y 31; Carranza, 4; Pacílico, fa­
rol 2; San Mateo, 9, 15 y 17; Goya, 19 y  25; Barbieri, 1; 
Ave María, 24; Fomento, 12; Aduana, 24; Noviciado, 5; San 
Opropio, 5; travesía del Fúcar, 9; San Bernardo, 25; Bravo 
Murillo, 1; Atocha, 25; Requena, 6 ; AiealA, 74; Lepanto, 2; 
Hortaleza, 126; Fúcai', 2; Duque de Liria, 12; postigo de 
San Martin, .5; San Andrés, 13; Ámazenas, 10; Serrano, 28; 
Ferraz, 11; Belén, 13; Don Pedro, 3; Rosales, 3; Mayor, 35; 
Lavapiés, 4; San Carlos, I I ;  Felipe, IV , 3; San Mateo, 4; 
Norte, 5; Desengaño, 21 y 28; Ferraz, 50 y 66; Lope de 
Vega, 11; Conde de Aranda, 6 ; Fuencarral, 14í y 161; Bar­
quillo, 8; Amnistía, 5; Alcalá, 86; Luna, 33; Apodaca, 7; 
paseo de Recoletos, 25; San Marcos, 42; Leganitos, 1; Ge­
neral Castaños, 11; Bailén, farol .37; ribera de Curtidores, 3; 
Primavera, 21; Cruzada, 3; Alberto Aguilera, 27; plaza de 
Colón, 37; Colmenares, 8; Almagro, 3;Amnistla, 12; Carde­
nal Cisneros, 23 y 26; Vergara, 14; Bailén, farol 42; San 
Gregorio, 36; plaza del Senado, farol 1; plaza de Santa 
Cruz, 3; Luna, 20; Serrano, 18.

EMPALMES

Antonio López, 3; Embajadores, 7; pasco de San Vicen­
te, farol 11 ; Goya, 1; puente de Toledo, farol 18; Embaja­
dores, 9; Daoiz, 6; Limón, I; San Opropio, 5; paseo de San 
Vicente, farol 26; San Bernabé, 16; Salitre, 9.

Madrid 18 de Octubre de 1905.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.
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PARQUES Y  JARD INES

Trabajos vari/icados eii este ramo, durante la semana 
del 8 al 14 de Octubre de 1905.

PAftQUB DR MADHID

Zonas 1J, 3J y -i."—Rioj^os de pi-aderas, macizos y 
arbolado. — Entrecava y siembra de praderas. — Roza y  
limpieza de alcorques, regueras y paseos.

Zona volante,—Esquejado de plantas.—Laboreo de ma­
cizos.—Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguirre y plaza do la Independencia.—Adorno de la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros.

Segadores,—Cava de cuadros, —Siega de pinderas.
Estufas,—Multiplicación de plantas.—Picado de plan­

tas en eras.— Piantación en tiestos,—Riego de cuadros.— 
Conservación de estufas.—Vigilancia.

Obras y tailerea.—Construcción y  pintado de cubetos 
tiestos.— Arreglo de arquetas,—Desatranco de una tubería. 
Construcción de bancos de dos caras. — .Arreglo de mangas 
de liego.— Colocación de pilarotes y alambre para cerra­
miento del jardín dei paseo de San Vicente — Arreglo de 
regaderas.—Limpieza de la toma de aguas del Caiialillo.

Elipa.— Arreglo de alcorques.—^Vigilancia.— Conserva­
ción de ios jardines del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena,

Guardería. -Su servicio,
CASEOS y  JAUOINES

Rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza y conservación de ios mismos.— 
Cava de tierras,—Siembia y plantación en el nuevo jardín 
de la plaza de la Caza.—.Arreglo del jardín del Viadneto. 
Idem del id. del paseo de San Vicente.— Construcción de 
alcorques y regueras en la calle de Baíién.— Vigilancia.

Puente de Toledo.—Cava y laboreo de tierras.— Riego 
del arbolado.—Vigilancia.

Zonas 1.“ , 2.'̂  y J.“—Limpieza de paseos.—Riego del 
arbolado.-Arreglo de leñas.— Vigilancia.

Viveros,— Entrecava de cuadros.—Poda del arbolado.— 
Limpieza y  roza de paseos.— Vigilancia en los Viveros y 
Moneloa.

Deliesa de Amaniel.—Apertura de hoyos para la plan­
tación,—Limpieza de alcorques y regueras.-Vigilancia.

Sección volante.—Arreglo de praderas en los jardines 
de las plazas de Bilbao, Principe Alfonso y Rey.

Parque del Oeste,—Siega y riego de praderas. -L im p ie­
za y roza de paseos,.—Piantaeión en macizos.—Picado de 
plantas de pensamientos.—Cava y arreglo de praderas.— 
Vigilancia,

Guardería. —Su servicio.
Madrid 20 de Octubre de 1905.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrig.Añez.

EDIEICACIONES Y  JU N TA  CONSULTIVA

PRtMBRA 3K00IÓN DEC INTERIOR

Asuntos despachados desde el 13 al 20 de Octubre de 1905.
Expedientes iníbi'inados, 26.
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 20 de Octubre de 1905.—El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Corera.

TERCERA SECCIÓN 

Expedientes despachados.
Pez, 21 duplicado y Marqués de Santa Ana, zócalo de 

cantería; Bareo, 26, revoco; Marqués de Santa Ana, 22 du­
plicado, reconocimiento de obras prescríptas; Florida, 14, 
apertura de fóbrica de botones; plaza de las Salesas, 7, 
apertura de despacho de aves; Peiayo, 38 y 40, colocación 
de alero; Corredera Baja, 43, instalación de órgano; Ore­
llana, 8, sustitución de pisos; San Bartolomé, 4,, instalación 
de motor; camino de Canillas, 9, apertura de tahona; calle 
de Canillas, demolición; San Vicente, 24, despaelio de ja- '

bòli; San Bartolomé, 3, apertura de despacho de vinos; Al- 
ca'á, frente al núm. 3L, kiosco, rebaja de derechos de l i ­
cencia. Reconociinieiuos, 14.

Madrid 20 de Octubre de 1905,—El Arquitecto munici­
pal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Aswnfos despachados del 14 al 20 del corriente.
Lope de Vega, 16, revoco; paseo de Ronda, solar írente 

¿L San .luán de Dios, construcción; Lope de Vega, 11, re­
voco; Lavapiés, 7, esquina á la del Calvario, denuncia de 
ruina; Leóa, 35, frutería; Panamfi, 11, licencia de alquilar; 
Fe, 2, denuncia de retretes y falta de aseo; .Atocha, 125, 
despacito de leche y pintado de portada; Ave Maríti, 49, 
con vuelta ii la de la Primavera, parta de alero; Atocha, 112, 
vaquería, parte de obras; Pacüico, calle Nueva, entre el 
corro de la Plata y la carretera de Valencia, coiistriiceion; 
Lavapiés, 10, esquina á la del Calvario, ejecución de obras; 
Valeneia, .5, despacho de pan; Pacífico, calle Nueva, entro 
el cerro de la Plata y la carretera de Valencia, vuelve el 
parte de obras; Cabeza, 10, tahona, motor eléctrico; Sali­
tre, 6 , vuelve la denuncia; Alameda, 4 duplicado, obras in­
teriores; iitforine de placas amineiadoras en las calles; Pri- 
mavei'a, I, con vuelta A la de la Escuadra, certificación de 
andatnios; Tres Peces, 16, certificación de andamios; Espe­
ranza, 6, con vuelta A la de la Priinevera, certificación de 
andniuios; Atocha, 93, vuelve el revoco; PanamA, con vuel­
ta A la de la Abadía, 2, parte de obras; Esperanza, 8, taller 
de tornero; cerro de la Plata (Compañía de gasificación), 
cobertizo; Atocha, 118, café de Orlente, denuncia de la co­
cina y retrete; Esperanza, 11, denuncia de ruina; Espe­
ranza, 13, denuncia de ruina: Bnenavista, 28, abrir huecos. 
Reconocimientos, 19. Comunicaciones, 2.

Madrid 20 de Octnbre de 1905.—El Arquitecto munici­
pal, José Urioste y Velada

QUINTA SECCIÓN

Eelación de los trabajos ejeciitados desde el 12 al 18 
de Octubre de 1905.

Pasa, 4, dirección de andamio para revocar patio; Pe­
ñón, 23, denuncia de ruina; plaza del Aiamillo, 8 , 8 dupli­
cado, 8 triplicado y Segovia, 15, certificaeióa de andamios 
para revoco; San Bernabé, 18, i'ecorrido de tejado y blan­
queo i liten or; Santa Ursula, 3, obras de reparación y re­
forma; Toledo, 60, obras del convento de la Latina; Baste­
ro, 15 y 17, instalación de motor eléctrico; Don Pedro, 15, 
certificación de andamio; Mira el Río Baja, 5, instíilación 
de motor eléctrico; Ruda, 13, revoco; San Isidro, 12, levoco; 
Tabernilhis, 2, revoco y certificación de andamio.

Madrid 19 de Octubre de 1905,—El Arquitecto munici­
pal, Francisco Andrés Octavio.

fR IU E l lA  SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en ía jiresenfe sentana.
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 27.
Reconocimientos, 26.
Madrid 19 de Octubre de 1905,—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Arauda.
SEGUNDA SECCIÓxN

Trabajos realizados en la presside semana. 
Expedientes despachados, 23.
Reconocimientos practicados, 18,
Madrid 19 de Octubre de 1905.—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñaiia,

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios pi-estados por el cuerpo de Guardias 

municijoales en los dias del 14 al 20 de Octubre de 1905. 
Denuncias.—Distrito del Centro, 69; Hospicio, 61; Cham- 

beri, 29; Buenavista, 25; Congreso, 32; Hospital, 29; Inclu­
sa, 36; Latina, 17; Palacio, 17; Universidad, 65. Total, 380. 

Servicios.—Distrito dei Centro, 1.5; Hospicio, 34; Cham-
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beiT, 5; Baenavista, 6; Conjíreso, U ; Hospital, 12; Inclu­
sa, 7; Latina, 3; Palacio, 3; UniverBiclail, ,12. Total, 111.

AI quemadero: por el personal del distrito del Hospital, 
un buejL

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior,—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
cheros, renovadas, 3; informe para situado de carros, 3; 
transmisiones de coches de plaza, (5; altas y bajas de co­
cheros, 19; volantes de citación, 10.
Servicios pi'estados por el cuerpo de Boynberos durante la 

semana del 12 al 18 del actual, ambos incbtsive.
Incendios.—Día 12, calle de Tetuán, 23, se recibió el 

aviso A las ocho y treinta y  cinco minutos do la mafiana, y 
teniiinó A las nueve y cincuenta minutos de la misma; con­
sistió en anaquelería, cajones, banastas y alfjunos muebles.

Día 13, Alberto Aguilera, 4, se recibió el aviso a las 
siete y treinta minutos de la mañana, y terminó ó las diez 
de la misma; consistió en reproducción del fuego anterior
de dicha casa. .

Dia 18, Mesón de Paredes, 18, se recibió el aviso A las 
diez de la mañana, y terminó A las doce y cincuenta minu­
tos de la misma; consistió en carreras, pies de' eehos y
puentes de tres medíauctlas. , .

Dia 18, carrera de San Jerónimo, 3, se recibió el aviso 
A las ocho y  diez minutos de la noche, y terminó A las ocho 
y cincuenta minutos de la misma; consistió en unas cajas
de la luz eléctrica. _ ,

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 12; ídem id. por el segundo id., 17; ídem 
ídem por los Capataces, 71, Total, lOO.

Madrid 19 de Octubre de 1905,— El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.
Servicios prestados por el ramo de Linqñezas y riegos du­

rante los días del 13 al 19 de actual, con expresión de 
los jornales é importe de los mismos.' r OS'S LS * ■

Por 4.716 jornales al personal de barrenderos.. 10.9U‘50
Por 1.325 id. al id. de arrastres......................■ 3.283'7o

......................... 14.195‘ 25T o t a l ,

Carros de basuraextraidadelaCapitaldurante los siete
días, 1.170.__________________ -

Carros de Parque y  Jardines, que lian trabajado du­
rante el mismo tiempo, 126.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL A LH M B RADO PÜB7JCO

OABtNETF. FOTOMÈTRICO
Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 

durante los dias del 12 al 18 del mes de la fecha.
Número de experimentoa practicados........... . ■ • ■ 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litro s ., 94‘08
Oscilaciones del tipo medio do enteiisidad lumino- ^

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros—  Ü8‘86
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de  ̂ ^

todas las medias, litros .....................................  96‘77
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), inAx i nía, litros................  21*2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ^

10 gramos de aceite) mínima, l it ro s .. ..............  ‘24*6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili- ^
metros.........................................  .......................

Oscilación mínima id ..............................................
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno
sulfurado. ■

Madrid 18 de Octubre de 1905.—El Jefe interino del ser­
vicio, J. García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público duranle 

la semana.
Distrito del Centro, 23 horas y 30 minutos; Hospicio, 9 

horas y  25 minutos; Chamberí, 13 horas y 4» minutos; Bue- 
navista, 21 horas; Congreso, 46 horas y  50 minutos; Hospi­
tal, 57 horas y  30 minutos; Palacio, 11 horas y  45 minutos; 
Universidad, 11 horas y  46 minutos. Total, 195 hoias y  25 
minutos. ____________

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis de la tarde hasta las cinco y  
cuarenta minutos de la mañana, en los dias del 13 al 19 de 
Octubre de 1905. ________________________ _

Jaiei

TENENCIAS PE A L CALDI A

icios celebrados, aisi-tas giradas y comisos verificados en ios días del U  al 20 de Octubre de 190^

ÛEMDSCIAS PRESEMTaDaS

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales.. . . . . .  • •

Por infracción de la ley del 
Descanso dominical. . ., ,

de pan.
T o t a l e s ...

Juicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos............
Idem multados................
Al Juzgado Municipal. . . .

T o t a l e s ..........

importe de las multas impues
tas, pesetas..................

Juicios al apremio..........
Juicios pendientes...........

D I S T R I T O S
rOTUlE

Ciiilrt. Btspldt. thiDilitri. IlDfMtiill. foicitst. Dtsflttl. Indita. íallDt. Piladii. jiitrsidal.

)) » 29 72 59 17 7 B 247 B 431

Ï» » 7 B B B B 7

y» » 1 » B B B l

» » 29 80 59 17 B 247 B 439

, »
10 »

lì
»
»

6
11
34

21
1

19

»
8
6

B
B
B

B
B
B

30
43

121

B
B
B

57
o3

ISO

» » y> )> » B B . B B B

» y> » 51 41 14 B B 194 Ti 300

. » » 112 61 26 B B 259
1

62

B 458
l

, » 
*

)>
Î) 29

B
18 3

B
»

B
23

»
B

jNo se na verincauo juicio» m ... ---------- -
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio y Universidad,
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BENEFICENCIA
G A S A  S DE  S O G O K R O

Serotcios prestados por las mismas en la semana del Í4 at 20 de Octubre de J905.

PACULTATIVOR

CL̂ SE DEL SERVICIO

Enlerrnos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general..........
Idem en la de enfermedades de

3a mujer..................................
Idem en la especial de niños ,. . .
Idem en la Id. de la vista...........
Operaciones en la de la id ........
Accidentessocorridospor los Mé­

dicos de guardia.....................
Parios y abortos asistidos.........
Vacunaciones............................
Revacunaciones........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.....................
Idem de niños para los colegios.

T o t a l ...................

DISTRITOS

Cintro. llospitio. (Itambul. Bntniiitlii. Con|tf(S(i. Sos¡iIliil. Intlnsii. Lillni. Palntli. l’nlrtrsídtd. TOTAL

13 1! 100 )9 33 29 13 17 305
15 19 32 21 1 23 52 57 59 33 318

» i , » * > » » l8 P 18
i P P P P 3 188 3 188

» 3 * > 35 > > 3 3 3 3.5
* > > » P > 3 » 3 »

9,5 14 56 30 49 60 9.8 101 136 59 737
1 2 1 2 6 2 J 3 11
3 22 » » » P 2 1 34

> 7 P l P » » 1 P 911 » 1 » 1 p » P 3 í
* 1 » P I P 3 P 1

. » » » P » 74 P 1 3 P 74

115 87 122 162 109 194 191 192 447 116 1.736

ADMIKESTRATIVOS 

NÚMRRO DE PERSONAS SO ORRLDAS POR DISTRITOS
. mis DE w  lEBTim cmiDta

(rnl 0. Btipitlii. Clminlieri DneniTl̂ ln. Congreso. Displlil. IttilSEa. Lnllnn. Filiíio. l'njrtnidgd. t o t a l

Medicinas........................... .... 20 lOi 121 101 23 174 90 86 109 50
3

«so
Sanguijuelas.............................. ■ 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Aparatos ortopédicos................ l 1 3 P n 2 1 3 2 3 - 14
i Burras................... p 1 3 3 3 P 3 1 3 3 O

Leche de j Cabras.................... P » P 9 > 9 3 3 3 3 1
f Vacas................ ... í 6 9 2 8 1 1 2 22 3 48

Pensiones de lactancia.............. 5 P P 3 8 9 l 3 3 3 29
í Pan......................... 13 12 14 7 97 31 17 16 7 3 214
l Carne...................... 12 14 7 10.5 31 17 16 3 *J*/2

Víveres } '1'ocino....................
\ Garbanzos...............
1 Bonos especiales de

13 12 11 7 ?ZJ 31 17 16 7 3 214
13 12 14 7 97 31 17 16 1 3 214

[ comestibles......... 3 3 ' 3 3 » > > 3 3 3

Carbón....................................... 13 12 14 7 97 31 17 16 7 3 ‘214
1 Mantas.................... » P 3 1 > 3 3 3 3 3 1
1 Mantones................ ■ 1 3 3 1 > 3 > 3 3 3

l Ciialecos de Bayona. P » P 3 3 3 3 3 3 3 P

1 Camisetas................................ P 3 9 3 3 3 3 3 3 3

Ropas...  7 Refajos.......................................... P 3 9 > P 9 P 3 3 9 3

i  Sábanas.................................... P > P 2 P 9 3 9 3 9 2
f  Camisas....................................... > 9 > P > 9 p 9 3 3

Envolturas........................... P > P P 3 ■ p 3 3 3 3

\ Jergones...................................... P P P 9 9 3 p 3 3 3 3

T o t a l ................................ 92 169 197 144 535 341 178 175 168 50 2.049

A B A B O S

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
diu’ít7iíe los dias del 14 al 20 de Octubre de 1905, de los ar­

tículos que á continuaciÓ7i se expresan.

CARNES Y  GRASAS

Vaca, k ilo2 ‘ 10 pesetas,—Ternera, kilo 2'65.— Carne­
ro, kilo 2‘ 10.—Tocino, kilo 2'10.—Jamón, kilo 3‘75.—Miin- 
teen, kilo 2‘00.—Chorizos^docena 3‘25. —Cabritos, uno 5‘90.

AVES Y  Ca z a

Gallinas, una 3*75 pesetas,— Palominos, par 185.—Pi­
chones, uno OTO. -  Perdices, par .3*90,—Pójaros, 1'32 do­
cena.—Conejos, par 2‘73,— Liebres, par 5*50,

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 2*00 pesetas.—Sardinas, kilo 0*90,—Be­
sugos, kilo 1'95.—Pajeles, kilo 2*50,— Almejas, kilo 0*90.— 
Langostas, una 1*85.—Congrio, kilo 2*10.—Truchas, 4*00 
kilo.—Salmón, kilo 7*00.—Lenguados, kilo 3*10.— Pesca- 
dillas, kilo 2*15. — Corbína, kilo 1*63.— Langostinos, ki­
lo 7*00.— Escabeche, kilo 2*76.—Calamares, kilo 2*15.— 
Salmonetes, kilo 1*00.—Percebes, kilo 2*00,—Lubinas, 2*00 
kilo.—Anguilas, kilo 1*25.-Bonito, kilo 1*75.—Mero, 2*65 
kilo,

LEOUMBRES, PROTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas.—Judías, kilo 0*70.—Arroz 
kilo 0'70.—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*15. —Gui­
santes, kilo 0*40.—Habas, kilo 0*35.— Cebollas, kilo 0*50. 
Naran¡fis, eienta 18*00.—Limoues, ciento 11*50.— Alcacho­
fas, docena 0*95.
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oombdstibi.ee y  líquidos

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.—Carbón mineral, 
kilo 0‘08.— Carbón de cok, kilo 0‘09. —Petróleo, litro0'78.

VARIOS

Huevos, ciento 10‘75 pesetas.— Jabón, kilo 1‘ 10.— Pan, 
kilo 0‘J9.

A D M IN ISTR A C IO N  DE LOS M ATADEROS M U N IC IPALE S

Jíecaitdaciún por derechos de degüello ¡p recio  del ganado, etc., en la semana del J1 al 17 de Octubre de 1905,
y su comparación con igual periodo del año ajiterior.

H E S E S K i lL O  a-S-ift- I\<t o s IMPRESOS 
por (lecOeliuK»tl hRüdLLADll R:I Li «IKANA 

T RK ifiVAL »raJouo hel a,̂o antrriob V¡íC6K, laitru. Laüa res Lechales Cerda. Terneras, La nares, Lechulcs. Cerda. PtM ftlit,

......................................................, . 5̂8 -Í.52Ü 1 22,000 50,5i>i 8 0.86S
i;)ui.............................................................................. ! li'J7 6 18J 1} 327.23i*8 20 6iiS'5 51 5(l-"i‘8 » 0 017*50

Í5-J V 1» n » 19
M ífia««.. 1 En .uepV<;:, '» 177 11 K U 67.405 1.223*8 11 40*50

IRJBI PEGOLLADAt RN BL AÑO 
r su tlOHPlliUÓN

1305....................................
IW4.........................................................................

20 603 
lo.010

215 €0j 
215.825

5.55Ü 
10.102

2Í,5S7 
24 873

H.S 1-4,373*2 
11.482.7Sl‘5

SÍ7.5IC*5
S23.007

2.̂ 55 455 
,l,0.>í.22í*C

20 5>5'5 
120 y55*5

2.455.775
2,584.838*5

445,454*50
4lt).1Ü9*2U

1.730 S0.S7Ü V 1} 007*7 iS.ñOO'j 410 2J0‘4 }i a 2Ó.38E‘jO
ü iíe r fK t i ia . . ¡ l „ ' V .........* j hn  mf inoR. ,  ■ m - * a u >1 l.'i 5.Í2 436 ¡> i> g lOE 419‘S las oavp

Precio del panado.— El precio del kilogramo en la semana fué de rM9 á l ‘ti5 pesetas el vacuno y 1'34 á 1'60 los lanares. 
Prncedencia del panado.— Madrid, J80 vacas, (30 terneras y 510 lanares; Toledo, 290 vacas, 30 terneras y 1.(385 lana­

res; Ciudad Real, 110 vacas, 50 terneras y  1.24S lanares; Córdoba, 220 vacas, 40 terneras y 856 lanares; Sevilla, 218 vacas 
y 35 terneras; Coi nña, 560 vacas y 145 terneras; Oviedo, 542 vacas y 168 terneras. .

Jleses ííesecíiadas eii vida.—Ocho vacas.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO IMPORTE

rBSRtAl
Vtcuoo. 1 

A  0*15

Rastras 
de idem. 

A 0*10 pío.

Caballar. 
A O'lSpta.

Malar.
A 0*15 p í a .

Asnal,
A 0*10 p í a .

CARROS 
.4 0*25 jila.

CoDlratos 
1 gíIÍ»S, 

A 1*50

Día 11 de Octubre de 19(Ti......................... 193 6 n ■a 1i 1i 29'.55
Día 12........................................................ 1.57 2 27 ■ 210 121 12 7 84‘90
Ola 13 ....................................................... 205 Ó J* s » )> 31*35
Ola !4 ....................................................... 66 3 » )> » y> i0‘20
Día í o ........................................................ 206 » » 10 30*90
Día 17....................................................... 120 6 )> 1S‘U0

T o t a l ...................................... 9J7 ■ 23 27 210 121 12 y 205Ti0

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 11 al 18 de Octubre de 1905, y en igual período del quinquenio anterior.

CEMEHTERIOS

I7SrHTTl,Al-A,CIO 3STES

mus 1904 1003 mutí 1901 lOOO

178 231 193 195 192 212
San Justo.......................................................... 10 5 14 13 20 1 is
San Lorenzo .................................................... 10 S 9 10 9 11
Santa Mari a ..................................................... 4 9 7 5 5
San Isidro......................................................... 4 4 3 4 4 4
Civil.................................................................. 2 1 1 » 1 3

20d 253 229 2*29 231 247

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Almudena.........................................  ......... *’8 26 21 13 23 24

Imprenta Maoicipal,

. 1


